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PARTE OFICIAL.

4. º  s e c c i ó n .— MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su  

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salu.í.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

La R eina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, se ha dignado 
mandar, á consecuencia de lo estipulado 
entre este m inisterio y el Banco español 
de San Fernando en el convenio celebra
do con fecha de ayer, que ^or esa direc
ción general se Observen en las distribu
ciones m ensuales de fondos del año ac
tual las disposiciones siguientes:

Primera. En fin de cada m es, á con
tar desde el presente, librará V. S. á car
go del Banco la dozava parte de los pre
supuestos de la Casa Real y cuerpos co
legisladores, deduciendo del primero la 
parte que se satisface por las cajas de la 
Habana.

Segunda. En cada uno de los I 2 me
ses, y  por el órden establecido en la con 
dición 7 .a del convenio con el Banco, pon
drá V. S. á disposición de los respectivos 
m inisterios la dozava parte de los presu
puestos reformados según el art. l . °  del 
proyecto de ley presentado á las Córtes 
en 28 de Diciembre últim o; en la inteli
gencia de que con su importe han de 
atender los mismos al pago de todas las 
obligaciones comprendidas en los referi
dos presupuestos, incluso el de los habe
res de sus clases activas, con arreglo á lo 
m andado, de conformidad con el dictá— 
men del Consejo de Ministros, en Real 
órden de 10 del corriente.

De la expresada dozava parte deberá 
V. S. deducirles las cantidades á que as
ciendan los productos de los ramos, de cu
ya administración y  recaudación están en
cargados, y no ingresen en el Banco, y 
de la correspondiente al ministerio de 
Estado deducirá Y. S., ademas el impor
te de los pagos que se hacen en las 
cajas de Ultramar al cuerpo diplom áti
co y consular, cuyos haberes están com
prendidos en dichos presupuestos.

Tercera. En el discurso también de 
cada mes librará V. S. los gastos repro
ductivos , los haberes y gastos del cuerpo 
de carabineros, y todas las obligaciones 
no correspondientes á haberes que por 
su naturaleza deban pagarse m en su al- 
mente, verificándolo de modo que, com
binado el pago de estos giros con el de
los demas que deba Y. S. hacer en el
mes, no se falte á lo pactado en  la ante
dicha condición 7 a del contrato.

Cuarta. El dia últim o de cada mes 
librará V. S. en Madrid, y cuidará que 
los intendentes lo verifiquen el mismo 
dia en las provincias, la mensualidad de 
las clases activas de este ministerio y la 
de las monjas en clausura.

Quinta. El 10 de Febrero, 20 de  
Marzo, 30 de A bril, 10 de Junio, 20 de
Julio, 30 de A gosto, 10 de O ctubre, 20
de Noviembre y 30 de Diciembre se li
brarán también en Madrid y las provin
cias las m ensualidades de las clases pa
sivas pertenecientes á los nueve prime
ros meses de este año.

Sexta. No pudiendo satisfacerse men  
sualmente las asignaciones del Culto y 
Clero, en razón á lo que se dificultada su  
Pago en todo el reino subdividiéndolas 
en pequeñas cantidades ; y deseando por 
otra parte S. M. la Reina abreviar los pla
zos de las entregas para que el Clero 
pueda mantener el Culto con el decoro 
que corresponde, y ocurrir también á

sus propias necesidades, cuidará Y. S. de 
que dichas asignaciones se paguen por 
trimestres en 31 de Marzo, 30 de Ju
nio , 30 de Setiembre y 31 de Diciem 
bre. Con este objeto , y  para que desde 
ahora quede asegurada la dotación del 
mismo en el año actual, librará V. S. in
mediatam ente á cargo del Banco la que le 
está señalada en el citado art. 1.° del 
proyecto de ley  de presupuestos, su b d i-  
vidiendo su importe en cuatro libranzas 
pagaderas á los referidos plazos; las cua
les endosará y remitirá en seguida á la 
junta de dotación del Culto y Clero.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Ene
ro do 18 i8 .= B ertran  de L is.=Sr. direc
tor general del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Enterada la Reina (Q. D. G.), por el es
tado que V. E. ha remitido á este minis
terio en 15 del actu al, de que ademas de 
hallarse completo el personal efectivo de 
todas las clases del cuerpo administrativo 
del ejército con arreglo á su reglamento, 
existen 30 supernumerarios de todas ellas, 
desde la de aspirantes á la de comisarios 
de segunda clase, los cuales gozan de los 
sueldos de sus em pleos, y han sido nom
brados por cuenta de los turnos de libre 
provisión, sin que ocurriesen las vacan
tes resp ectivas, se ha servido resolver 
prevenga á V. E ., como de su Real ór
den lo verifico:

1.° Que estos empleados supernume
rarios dejen de pertenecer á la plantilla 
orgánica del cuerpo, y que respecto á no 
ser cesantes ni podérseles aplicar por lo 
tanto la ley de cesantías, pasen desde 1.° 
de Febrero p róx im o, como los oficiales 
excedentes del ejército, á los puntos don
de les convenga fijar su residencia con 
medio sueldo.

2.° Que dichos individuos sean colo
cados por el órden de su antigüedad en 
las vacantes que, correspondientes al tur
no de libre provisión, ocurran en sus res
pectivas clases.

3.° Que en lo sucesivo no se provean 
en el cuerpo administrativo del ejército 
empleos por cuenta del turno de libre 
provisión sin que exista la vacante, por 
manera que jamas haya supernumerarios 
por tal motivo.

4.° Que para que tenga efecto lo pre
venido en los artículos anteriores, ha
ciendo V. E. llevar el alta y baja exacta  
del person al, remita en los dias prime
ros de cada mes á este ministerio una 
noticia detallada del número y clases de 
vacantes que ocurran en ese cuerpo, con 
expresión del motivo y persona que las 
produzcan y turno al cual corresponda 
su provisión.

5.° Y por último , que en consecuen
cia de todo lo expresado no dé V. E. 
curso ni tampoco los demas directores 
generales de las armas , capitanes gene
rales ú otra autoridad alguna, á las ins
tancias que les promuevan solicitando 
empleos en dicho cuerpo administrativo 
del ejército , en las vacantes de libre 
provisión, hasta que en la Gacela y de
mas papeles oficiales se anuncie la va
cante y clase á que corresponda, y se fije 
el término prudente para reunir las ins
tancias, á fin de q u e , comparando en
tonces los servicios y circunstancias de 
los que las so lic iten , se digne S. M. re
solver.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 184-8 .=F igueras.=  
Sr. intendente general militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El C apitán  general de  las islas F ilipinas da 

p a r te  al Exorno. Sr. Ministro do la G oberna
ción , con fecha do 2a de N o viem bre  ultimo, 
q u e  no hab ia  o curr ido  otra  no v edad  en aq ue-

las islas que  las desgracias causad as  en b u 
ques  , pueblos y  campos por tres  h u racan es  
sufridos en d iferen tes  puntos en los dias  7 ,  12 
Y i 7 del mismo m e s , qu e  son de alguna co n
s iderac ión ,  au n q u e  no pu e de  todavía de ta l lar
la s ,  r eservánd ose  ad o p ta r  las p rov idencias  
oportunas  tan luego como ad qu ie ra  las sufi
cientes noticias.

3.a SECCION. — ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 30 de Enero de 1848.

Rs. m rs .  vn.

Man ingresado en este d i a , de
positados por 816 individuos, 
de los cuales  los 26 h a n  sido
nuevos  im p o n e n te s    47,905

Se h a n  devuelto  á solicitud de 34 
in te re sa d o s ......................................  3 7 ,6 7 9 . .  33

El d irec to r  de s e m a n a ,
Carlos Martin del Romeral.

4 .a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Miguel Henares ,  au d ito r  de gu e rra  

honorario y juez  de p r im era  instancia del d is 
tr ito de  la de recha  de esta c iudad de Córdoba 
y su pa rt ido  por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á las 
personas que se consideren  con derecho  á la 
p rop iedad  y usufructo  de los b ien es -d o te  de 
la capellanía que  en ía Iglesia del colegio de 
nues tra  Señora  de la Piedad*1, de esta c iudad, 
fundó Doña Luisa de Montoro y V a rg as ,  para 
que en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde  
la publicación de este anuncio  en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
com parezcan en este juzgado y e scr iba n ía ,  por 
sí ó por medio de apoderad o  en  f o r m a , á d e 
d uc ir  el que  crean  as is tir les;  en  la in te ligen
cia de q ue  pasado sin haberlo  verificado les 
p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g a r ,  p ue s  asi 
lo he decre tado  por providencia  de  hoy en au 
tos in s tru idos  en su  razón án te  el infrascrito  
escribano. •

Córdoba 20 de E n ero  de U8 4 8 . = José Miguel 
Henares = P o r  m andado  de S. S., Manuel Lló
ren te  y F e rnandez .

A instancia  de los he rederos  de D. Antonio 
de la P e ñ a ,  y en v i r tu d  de  providencia  del se
ñor D. José María M ontemáyor, m agistrado 
honorario  y juez  de p r im e ra jn s ta n c ia  del c u a r 
tel del Barquillo de esta capital, re f ren d ad a  por 
el escribano  de n ú m ero  de | a  misma D. Agus
tín Seco, se cita,  llama y emplaza por segunda 
vez y térm ino  de 20 dias,  á |contar desde Ja in 
serción de este anuncio ,  á  los he rederos  de 
Doña B ern a rd a  Perez, vecina q ue  fue de esta 
co rle ,  v iud a  de D. Miguel de Rivas, pa ra  q ue  
se presen ten  por sí ó pór (nedio de persona 
legalmente au torizada á  hacer  las rec lam ac io 
nes de que se crean  asistidos respecto al ca p i
tal de un prés tam o de 20,000 rs. que la Doña 
B ern a rd a  hizo en el año de  1815 al colegio de 
Santo Tomas de esta co rte ,  y á c u y a  seg u r id ad  
se hipotecó una casa sita en esta población y 
su calle de S i lv a , señalada  con los núm eros  
13 y 19 de  la m anzan a  456 que en aquella 
época pe rlenec ia  á dicha co m unidad  religiosa; 
aperc ib idos  de que  pasado que sea este t é r 
mino, verificada su p resen tac ión , les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

D. Rafael de G a r a y , in tenden te  y subde le
gado de  Rentas  de la provincia  d e  Gáceres.

P or el presen te  se cita y emplaza á las p e r 
sonas que  se crean  con derecho á pe rc ib ir  las 
m ulta s  que se im pu sie ron  á José Baz, V icen
te Sa lg ado ,  Elias y Luciano P a v ó n ,  vecinos 
de Zarza la M a y o r , por causa que  se le si
guiera  en la sup r im id a  subdelegacion de A l
c á n ta r a ,  á consecuencia de una ap rehens ión  
de géneros de lícito é ilícito comercio, verifi
cada  el 3 de Noviem bre  de 1832 en  el sitio 
de T orv ique ,  té rm ino  de Casillas, y cuyas 
multas  han  sido dest inadas  á los ap reh en so res  
que co ncurr ie ron  á d icha operación, y acerca 
de los que  se ignora el paradero ,  asi como de 
los respectivos subdelegados que h an  conoci
do en dicha causa. E n  el bien en tendido  qu e  
si pasados dos meses, que p r incip iarán  á con
tarse desde  la fijación de este edicto en el 
Diario del Gobierno, no co m p arec iesen , bien 
por s í , bien por persona com peten tem ente  
au to r iz ad a ,  an te  esta subdelegacion á hacer  
uso de las acciones ó derechos q ue  crean  a s is 
tir les ,  les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Gáceres á 19 de E nero  de 1 8 4 8 . =  
Rafael de Garay. =  Por m andad o  de S. S., 
Juan  José Campos.

D. Franc isco Genzano, com end ador  de Isa
bel la Católica, juez  de p r im era  ins tancia  de 
esta c iu dad  de Alcalá de l lenares  y su pa r t i 
do &c.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á 
los q u e  se c rean  con derecho á los bienes 
quedados  á la defunción intestada de Doña 
Gipriana González, v iuda de D. Ped ro  Atujon. 
y vecina q u e  lúe de A ja lv ir ,  verificada en la 
villa y corte de  Madrid el clia 23 del actual, 
para que en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados 
desde el siguiente al en que  se p u b l iq ue  este 
an uncio  en  la Gaceta de M adrid ,  ac u d an  é 
este juzgado á ded u c ir  las acciones que les 
asistan por medio de p rocu ra d o r  con podei 
b a s ta n te ,  prevenidos  q u e  de no hacerlo  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá á 25 de E nero  do 1 8 4 8 .=  
F ranc isco  Genzano. =  Por m an d ad o  de S. S. 
Angel Carrillo,

En v i r tu d  de p rov idencia  'del Sr. D. Pedrc 
Nolasco A tir ió le s , juez  de p r im e ra  instancia 
del Prado  de esta c a p i t a l , r e f ren d ad a  del e s 
c r ibano  del n úm ero  de la misma el Sr. Dor 
Jacinto Gaona y Loeches , se cita , llama j  
emplaza á D. Antonio Mardomingo, vecino que 
parece  ser de esta corte, y cuya habitación  se 
ignora, á fin de que d en tro  del té rm ino  de t e r 
cero dia comparezca al expresado  juzgado y 
escribanía  á en te ra rse  del contenido de u r  
despacho l ib rado  de la c iu dad  de  Segovia 
aperc ib ido  que de no co m parecer  le p a ra rá  e 
perjuicio qu e  haya lugar.

E n  v i r tu d - d e  p rovidencia  del Sr. D. J osé 
Mo rp h v ,  juez de p r in e ra  ins tanc ia  de esta c a 
pital,  re f ren d ad a  del escribano  del numere 
D. Sebastian Carbonel,  está señalado p a ra  cele
b ra r  ju n ta  de acreedores  á los bienes de Dor 
Francisco  Gómez y Segura,  por cesión que  he 
hecho este en favor de los mismos, el dia 7 di 
F eb re ro  próxim o ó la una  en  la audiencia d< 
S. S., que  la tiene en el piso bajo de la te r r i 
torial: lo que  se hace sab e r  á los que  no h a 
yan  podido ser  notificados p a ra  que  co n c u r 
ran  el dia y hora señalados por sí ó por pe r
sona leg ítim am ente au torizada  , pues de no ve
rificarlo lo q ue  se ac u e rd e  les p a ra rá  entere 
perjuicio.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EX TRANJERAS.

TURQUIA.
CONSTANTINOPLA 4  DE ENERO.

( Del Im parcial de Sm irna.)
A yer fue recib ido  Mussurus en au d ienc ia  

p a r t icu la r  del Sultán. Concluida la a u d ie n 
cia, el ministro  otom ano cerca de la corte de 
A tenas se trasladó á la sublim e P u e r ta  pa ra  
rec ib ir  sus ú ltimas instrucciones. Mussurus 
sa ld rá  el 9 ó el 10 de este mes en la fragata 
d e  vapor de la fuerza de 460 caballos,  Va- 
s iia i-T id ja re t, p a ra  t ras lada rse  á su destino.

DINAMARCA.
C o p e n h a g u e  1 8  d e  e n e r o .

De la Gaceta de Augsburgo.)
El estado de la salud del Rey es s u m a m e n 

te cr í t ico :  la c a len tu ra ,  q u e  se hab ia  d ism i
nuido algún tanto en la m a d ru g ad a  de ayer ,  
reapareció  por la noche con m ayor  in tensidad. 
Los médicos han  hecho algunas incisiones en 
el brazo del augusto e n f e r m o ; pero no han 
conseguido resultados satisfactorios. El palacio 
se halla invad ido  por la m u l t i t u d , que  se 
ap re su ra  á a d q u i r i r  noticias de la sa lud  del 
Rey. La familia Real so halla en la m ayor  a n 
siedad.

Esta m añana  se publicó el pa r te  s ig u ie n te : 
aA yer 17 el Rey tuvo por la ta rd e  y por la 

noche m as  calentura .  S. M. solo d u rm ió  a lgu 
nas horas al princip io de la noche. El e s t a 
do del brazo no ha cambiado.»

HOLANDA.
H a y a  21  d e  e n e r o .

(De la Gaceta de Augsburgo.)
El ba rón  de Bessieres, m inistro  de  F ranc ia  

en nuestra  corte, y q u e  acaba de ser  n o m b ra 
do por su Soberano em bajad or  de Nápoles, 
fue recibido antes de  ay er  en audiencia  de  
desped ida  por S. M. el Rey.

El Consejo de Ministros acaba de a p rob a r  
las bases de una nueva ley sobre p o b re s ,  la 
cual se p resen ta rá  en breve  á la C ám ara  de 
Diputados.

D u ran te  los dos últimos años el núm ero  de 
defunciones ha excedido en m ucho al de los 
nacimientos en  todas las g randes  c iu dades  
de H o landa ,  excepto en el Haya y en Rote rdam .

Según todas las apariencias,  este año será 
m ayor  que en los preceden tes  la em igración 
en los Países Bajos. E n  las cercanías  de M e- 
gen y de Canyk, algunas familias acom odadas  
v enden  sus t ie r ra s  con el fin de ir  á estable
cerse á Am érica.

FRANCIA.
P a r í s  2 3  d e  e n e r o .

(Del Journal  des Debats.)
En uno de los periódicos mas notables de 

los Estados-U nidos ,  el A t o  York Flerald se lee lo qu e  s ig u e : ’
Se ha en tab lado  rec ien tem en te  una  c o rres 

pondencia en tre  lord Palm erston v n uest ro  
ministro res iden te  en la corte de Londres  so
bre  la modificación de las leyes de navegación. 
En Noviem bre último Mr. Bancrof se dirigió á 
lord Palm erston preguntándole  si el m iniste
rio inglés consentir ía  en ad h er i rse  á los E sta 
dos-Unidos pa ra  e n t ra r  en u n  sistema de re 
ciproc idad  completa y sin r e s e r v a ,  en el cual 
se perm itiese á los buques  de uno y otro pais 
fuese l a q u e  quisiese su p roced en c ia ,  ac u d ir  
á com erciar  l ib rem ente  en cada  uno de  los 
puertos  pe rtenecien tes  á una ú  otra potencia, 
fuesen dichos puertos metropolitanos ó colo
niales. Pasadas  a lgunas  sem anas  de reflexión, 
lord Palm erston contestó qu e  los ministros de 
S. M. no estaban facultados p a ra  hacer  sem e
jan te  cambio en las leyes de su pais sin la 
sanción p rev ia  del p a r lam en to ;  pero  q ue  ape
nas se ab riese  el p a r la m en to ,  se com prom e
tían á p resen ta r  un bilí destinado á d a r  fuerza 
de ley á las proposiciones hechas por  Mr. B u n -  
croft. Se cree que el bilí será  acogido f a v o ra 
blemente.

Es imposible  form arse una  idea  de la im 
portancia  de tal acto p a ra  los E stados-U nido s  
y las dem as potencias marít im as.  El sistema 
colonial de la Ing la te rra  ha  causado efectos 
desastrosos pa ra  el comercio de los e x t r a n j e 
ros, y su abolición , ofrecida por lord Pa l
m ers to n ,  ab r i rá  al espíri tu  de em presas  de  
nuestros com ercian tes  inm ensos países de los 
cuales han  sido excluidos hasta  el dia. C ierta
m ente  q u e  este se rá  el paso m as g ran d e  d a 
do en favor de las ideas de l ibe rtad  m e rc a n 
til; y una vez ab ier ta  esta s e n d a ,  no h ay  d u 
da que las dem as potencias de Europa, im p u l
sadas por la fuerza de las cosas, se v e rá n  
precisadas de bueno  ó mal grado á seguirle.

I d e m  24 .
(Del mismo.)

El em b a jad o r  de F ranc ia  cerca de la Con
federación helvética ,  Mr. Bois-le -C om le , ha 
rem itido al p res iden te  de la Dieta la s iguiente nota:

Embajada de Francia en Suiza.
Neufchatel 18 de E n e r o . = E l  infrascrito, e m 

b a jador  de S. M. el Rey de los franceses cerca  
de la Confederación he lvética ,  ha rec ib ido  de 
su Gobierno la ó rden  de en tregar  al ex ce len 
tísimo Sr. p res iden te  de la Dieta federai la n o - ,  ta siguiente:

«C uando el Gobierno del Rey se puso de 
acuerdo  con los Gobiernos de  Austr ia ,  la Gran  
Bretaña , P rusia  y Rusia  pa ra  ofrecer á la Suiza 
su mediación am istosa,  se p ropu so ,  no sola
m ente  co n cu rr i r  á hace r  cesar en Suiza la 
guerra  c iv il ,  sino tam bién  salvar  y p o n er  á 
cub ier to  el princip io sobre que descansa la 
Confederación helvética ;  esto es, la soberan ía  
de los 22 cantones  que han  concluido en tre  sí, 
á título de estados soberanos ,  el tra tado  de 
alianza conocido con el nom bre  de Pacto fede
r a l ,  y en  el q u e  se consagraron ex pre sa m en te  
estos térm inos.

Las potencias h an  manifestado c la ram ente  
en este pun to  su pensam iento  cu ando  pid ie ron  
q u e  se reconociese y declarase formalmente 
que  no pud iera  hacerse  cam bio  alguno en el 
pacto federal sin el consentim ien to  u ná n im e  
de los 22 cantones.

Al velar asi las potencias por los intereses de  
la Confederación, y con sentim ientos de fiel 
am istad por la conservación de  la soberanía c a n 
tonal , ha n  procedido en  v ir tud  de  su  propio  
derecho y  en conform idad á los actos q u e  h a n  
arreglado la situación de  Suiza en  Europa. La 
Confederación helvética no se reconstituyó en  
1814 y en  1815 , sino con el concurso de  las 
potencias.

Este concurso es el que  impulsó á m uchos 
ca n to n e s , y s ingula rm ente  los d e  Schw itz  
Appenzcll interior y el bajo U n te rw a ld  á e n -



trar en la Confederación, en la cual no entra
ron sino después de recibir do la Dieta, igual
mente que de las potencias mismas, la segu
ridad de que su soberanía y su religión per
manecerían siempre inviolables. Y cuando las 
potencias, queriendo conciliar y unir el Ínte
res de la Suiza con el Ínteres general de la 
Europa, concedieron á la Confederación, asi 
reconstituida importante aumento de territo
rio y la neutralidad perpetua del p a is , lo hi
cieron en consideración á las bases esenciales 
de la Confederación, y en la confianza de que 
esas bases serian lealmente conservadas. Esto 
se halla justificado por los actos y documen
tos diplomáticos de aquella época.

Las ventajas concedidas á Suiza, y los com
promisos que las potencias contrajeron con 
ella, son pues correlativos é inseparables de las 
bases esenciales del régimen de la Confedera
ción. Y  cuando las potencias que cumplen 
con Suiza sus compromisos reclaman á su vez 
la conservación de los principios á que aque
llos corresponden, no hacen mas que usar 
de un derecho incontestable que emana de 
los tratados mismos sobre que se fundan los 
derechos de la Confederación misma.

En presencia de los sucesos que han tenido 
lugar en Suiza, y de lo que en ella ocurre en 
la actualidad, las potencias se hallan en el ca
so de ejercer ese derecho, porque no pueden 
ver ni ven con efecto en esos sucesos mas que 
una deplorable guerra civil trabada en el seno 
de la Confederación entre 12 cantones y dos 
medios cantones soberanos, y siete cantones 
igualmente soberanos. Y esta guerra civil ha 
atacado evidentemente la soberanía cantonal; 
es decir, la base fundamental de la Confede
ración helvética y de su situación en Europa.

En su consecuencia el Gobierno del Rey se 
ha puesto de acuerdo en este punto con los de 
Austria, Prusia y R usia , interesados como él 
en hacer respetar, como en respetar ellos mis
mos, los compromisos mútuos contraidos en
tre ellos y la Confederación helvética ; y de 
acuerdo con dichos Gobiernos, el Gobierno 
del Rey declara:

1.° Que la soberanía cantonal no puede 
considerarse como realmente subsistente en 
los cantones ocupados militarmente por otros 
cantones y en medio de los actos que acompa
ñan aquella situación.

2.° Que solo cuando dichos cantones, ob
tenida su completa independencia , hayan po
dido constituir libremente sus Gobiernos, es 
cuando podrá considerarse que la Confedera
ción se halla en un estado regular y confor
me á los tratados.

3.° Que el restablecimiento bajo el pie de 
paz de las fuerzas militares en todos los can
tones es la garantía necesaria de su libertad 
múlua y general.

4.° Que no podrá introducirse legítima
mente novedad alguna en el pacto federal, si
no en cuanto reúna la unanimidad de los vo
tos de todos los cantones que componen la Con
federación.

Al hacer el Gobierno de S. M. esta declara
ción mantiene los derechos sagrados de la ju sti
cia y las bases esenciales de la Confederación 
helvética. El Gobierno de S. M. no desea en 
Suiza otra cosa que el reposo interior de la 
Confederación y ,1a unión íntima y verdadera 
de todos los cantones que la componen. El 
Gobierno de S. M. respeta profundamente, asi 
la dignidad como la independencia de Suiza, 
y no ha querido poner jamas traba alguna al 
perfeccionamiento regular y constitucional de 
sus instituciones. Pero la soberanía é inde
pendencia de los cantones, según los térmi
nos del pacto federal, deben ser sincera y real
mente respetados en Suiza como las de Suiza 
misma en Europa.

Los compromisos de las Potencias con la Con
federación y los de esta con aquellas son mú
tuos, y están fundados sobre los mismos tra
tados. Si los unos no fuesen fielmente respeta
dos y mantenidos, quedarían inevitablemente 
los otros comprometidos y suspendidos, y las 
Potencias que han garantizado á la Suiza las 
ventajas de que goza estarían evidentemente 
en el derecho de no consultar mas que sus 
deberes, como miembros de la gran familia eu
ropea, y los intereses de su propio pais.

El infrascrito tiene el honor de ofrecer al 
Excmo. Sr. Presidente de la Dieta la seguridad 
de su alta consideración.—El conde de Bois- 
le-Comte.

(De la Gacela de Basilea.)

M e m o r á n d u m  d e  S i r  S t u a t f o r o  C a n n i n g .

Berna 10 de E n e ro .= S r .  Presidente: La cir
cunstancia de haber empezado de nuevo las 
sesiones de la Dieta, y algún otro suceso ocur
rido después de nuestra conferencia, me de
terminan á haceros algunas observaciones que 
tienen el mismo carácter que las que ya os he 
comunicado de antemano. Me complazco en 
creer que Y. E. verá en ellas una prueba de 
la parte amistosa que ha tomado mi Gobierno 
en los asuntos de Suiza, y en que me liareis 
el-honor de leer atentamente la adjunta me
moria y comunicarla sin dilación á los miem
bros de la Dieta.

Tengo el honor &c. =  Firmado, Stralford 
Canning.

La Confederación helvética ha pasado re
cientemente por una prueba harto dura; em
pero ha salido de ella de tal manera que todo 
el mundo pone los ojos en el porvenir que le 
está reservado.

En el momento en que la Dieta empieza de 
nuevo á trabajar para dar la última mano á 
la obra, cada cual se pregunta qué carácter 
lomará: grave responsabilidad pesa sobre la 
Dieta; dos caminos se le presentan; siguiendo 
el uno, podrá consagrar los frutos de su triun
fo á la felicidad de la patria; siguiendo el otro, 
prolongará las dolorosas impresiones de la guer- 
y aplazará para largo tiempo el restableci
miento de las condiciones esenciales de una 
tranquilidad duradera y de la independencia 
nacional.

Importa aclarar este pensamiento. Para go
zar de paz interior, para conservar los me
dios de mantener la neutralidad , y para evi
tar complicaciones con las naciones extrañas, 
es necesario que los cantones suizos se traten 
con aquella cordialidad, hija de la bondad re
cíproca y de la convicción de los intereses co
munes; no está en la naturaleza de las cosas 
el que la preponderancia de un solo partido y 
Ja humillación del otro causen resultado se
mejante.

Guando so quiere gobernar con la ayuda de 
un partido, hay necesidad de apoyarse en la 
fuerza; no se puede contar con otro medio. Si 
se examina el estado actual de la opinión pú

blica, se verá que es peligroso emplear el sis
tema de la violencia. En Suiza se veria , si tai 
sucediese, algo contrario á las costumbres y á 
las instituciones del pais; de donde resultarían 
nuevos disturbios, y lo que seria el colmo del 
peligro y de la vergüenza concedería á los Go
biernos extraños mas confianza que á la ma
yoría de los confederados.

! Loado sea Dios! La lucha pertenece á un 
año que solo existe en la historia , gracias á 
que el estado accidental del pais está á punto 
de cesar en los cantones ocupados, y próxi
ma la reducción del ejército federal. En tai 
estado seria sumamente conveniente que se 
diese una amnistía general, cosa tan propia' de 
los usos y sentimientos del pueblo suizo, y de 
esperar es que la Dieta la recomiende y con
ceda á todos los cantones.

Asi pues lo que hay que considerar se re 
duce á dos puntos esenciales: la repartición 
de los gastos de guerra y la revisión del pac
to federal. Fácilmente se concebirá cómo se 
sintieron dispuestos en los primeros momentos 
de la victoria á ponerlo todo en cuenta del 
partido vencido; vencer al adversario y per
judicarlo; ganar y no obstante perder ; esta 
era una contradicción que no podía admitir 
ninguna persona de buen sentido

Al abstenerse la mayoría de la Dieta de la 
participación de los Diputados á las pasiones 
puestas en movimiento por la crisis, se hubie
ra expuesto demasiado á la casualidad, si en 
el primer momento no hubiese hecho alguna 
concesión al ardor público. Pero las circuns
tancias permiten V el deber exige una apre
ciación mas elevada y una resolución definiti
va que se adaptasen con los principios de una 
política sana y con los intereses permanentes 
de la Confederación.

La justicia ademas no permite descuidar es
tos deberes, y no tener en cuenta los antece
dentes que explican algunas faltas, y que por 
otra parte son expiados por la derrota.

Ahora bien, esto es lo que sucedería si se 
persistiese en querer tratar á los cantones de 
la Liga con extremado rigor. 1

La misma razón que encuentra en lo pasado 
los motivos que hay para no dejarse llevar de 
la gloria, encontrará oíros no menos fuertes, 
si dirige una mirada á los intereses del por
venir. Seamos justos: no se trata de oprimir, 
sino de relevar y de conciliar;  no se trata de 
debilitar, sino de fortalecer el lazo federal en 
lugar de entregarle al menor soplo de viento.

La Dieta necesitará de todos sus miembros 
para la reforma del pacto. Hay quien no ha 
reconocido hasta ahora la ventaja de extender 
las atribuciones y de fortificar la autoridad 
del poder central. Por medio de mas frecuen
tes relaciones, con las pruebas de una sincera 
bondad y con las simpatías que provienen de 
intereses comunes, se conseguirá decidirlos á 
hacer sacrificios por el objeto deseado. Si se 
quisiera emplear la fuerza, no se haria mas 
que desconocer las bases fundamentales del 
pacto, y expondría á una casualidad peligro
sa todo lo que une á Suiza al sistema general 
de la paz y del derecho público europeo hace 
30 años.

Reflexionad cuánto mal ha causado una re 
solución tomada apresuradamente , y juzgad 
por este principio de lo que sucedería des
pués. La primera enojosa consecuencia de es
ta resolución ha sido usar del derecho arbi
trario en un pais consagrado á la libertad. Al 
punto estalló con mas violencia el espíritu de 
partido; hubo préstamos forzados; secuestrá
ronse algunas propiedades privadas; impusié
ronse contribuciones parciales á fundaciones 
eligiosas y á los individuos; se suprimió 

r un convento, y se confiscaron sus bienes. 
Será preciso añadir también los decretos de 
muchos Gobiernos provisionales extendidos en 
presencia de las tropas y de los representan
tes federales.

En fin , para acabar de decirlo todo, se de
cretó un cargo, del que no se libertarán du
rante la vida de la generación actual aquellos 
que se vean agobiados de su peso.

¡ Semejante germen ningún bien puede pro
ducir si en las consecuencias de estas impru
dentes medidas se comprendiesen solamente 
algunos cantones!

Pero cada miembro de la Confederación de
berá sufrir su parte proporcional.

Toda Suiza lo sentirá bajo el punto de vista 
político, moral, y material.

La misma base de su independencia no es
taría al abrigo de resentirse también. Sus mas 
sinceros amigos tendrían el dolor de verla 
extraviarse ciegamente, y ellos mismos se ha
brían impuesto la ingrata tarea de advertir 
anticipadamente los peligros.

Aun con la mejor voluntad de parte de to
dos los cantones, la revisión del pacto federal 
será siempre una empresa de grande dificul
tad, en atención á que la cooperación volunta
ria de todos los cantones es una condición 
si?ie qua non de su ejecución , y los miembros 
mas ilustradas de la Dieta necesitarán de toda 
su sagacidad para conseguirlo. Aun en el caso 
de que se venciesen todas las dificultades can
tonales, todavía habría mucho que hacer para 
trazar el plan de nuevo trabajo, y adaplarlo á 
las verdaderas necesidades de la Confedera
ción. No es este seguramente el momento de 
emprender la resolución de un problema se
mejante. Los que se hallan mas interesados en 
el éxito de la obra; los que mas han tenido 
que sufrir por causa de los defectos del pac
to existente , deberán saber mejor lo que se 
necesita para conducir la reforma á buen fin. 
Sin embargo, un observador imparcial no pue
de menos de conocer que la naturaleza y s i 
tuación del pais, sus recursos limitados, las 
costumbres de sus habitantes, y el papel que 
están llamados á hacer en el sistema de Euro
p a , deben formar necesariamente las bases 
esenciales y los límites legítimos de nuevo pacto 
federal.

Si por una parte las relaciones múluas de 
los cantones y la influencia del poder federal 
dejan algo que desear bajo el pacto existente, 
¿quién no ve por otra parte que habría mu
cho que temer para la Suiza del estableci
miento de un poder popular que no fuese so
metido á responsabilidad ninguna para con 
los cantones, y que estuviese revestido de la 
fuerza necesaria para hacer pasar las resolu
ciones mas temerarias? El espíritu do econo
mía, el hábito de una administración local, el 
recelo que inspira todo poder extraordinario, 
la dificultad de la situación , todo en fin, has
ta la naturaleza del pais y la limitación rela
tiva de sus recursos materiales, parece aunar
se con las condiciones de la soberanía canto
nal para limitar la esfera de acción de una 
centralización benéfica en Suiza.

Gomo quiera que sea, una obra que es tan

delicada como importante exige tanta pruden
cia como celo para llegar á buen fin. Espera
mos que lejos de ser llevada adelante por un 
impulso extraño á su verdadero espíritu que
de aplazada para una época de tranquilidad 
en que las pasiones tengan menos latitud, en 
que la cordura natural de los suizos desplegue 
toda su fuerza para resolver esta cuestión de 
un modo que sea favorable al aumento de su 
bienestar, á la conservación de su indepen
dencia y á la trasmisión intacta de su antigua 
gloria.

Estos son indudablemente grandes bienes 
nacionales. Ese objeto es ai que deberían ten
der todos los esfuerzos inspirados por el amor 
de la patria y dirigidos por un espíritu ilus
trado. La senda que no siguiese esa dirección 
conduciría tarde ó temprano al abismo, si se 
saliese de los límites indicados por la natura
leza misma; seria como querer edificar sobre 
el agua ó hacer dominar el techo de su casa 
Sobre el techo dé la del vecino.

Suiza por su aplomo, por su cariño al pais, 
por el carácter particular de su vida de mon
taña, su espíritu local, la rectitud sencilla de 
sus costumbres, y la impotencia bien pensada 
de su política exterior, ha mantenido hace 
siglos su integridad, y con algunas excepcio
nes* su independencia, y ha sabido asegurar
se, á pesar de sus disturbios interiores y del 
trastorno de la Europa, la estimación y bene
volencia de los estados mas poderosos de Eu
ropa , aun en la crisis que por otra parte 
solo ha causado ruina y desolación.

Si la nación sabe apreciar estas ventajas en 
su verdadero valor, si quiere continuar go
zando de ellas, no dará oídos á las insinua
ciones funestas de extrangeros, que tienen por 
objeto intereses y principios enteramente di
ferentes de los suyos.

La nación concederá toda su confianza á 
aquellos que se muestren animados de un ver
dadero celo nacional, que se consagren única
mente á la felicidad de sus conciudadanos de 
todos los cantones y de todas las c lases , que 
sean en toda la fuerza de la expresión patrio
tas; en una palabra, que sean suizos. Aquel 
es sin duda alguna mas digno de este nombre, 
que procurando aumentar el bienestar de su 
patria no desconoce nunca sus bases esencia
les; aquel que se halla igualmente alejado de 
teorías que aspiran á trasportar los intereses 
de la Suiza á un suelo extrangero para que 
allí se pierdan, y de intrigas que no retroce
den ni aun ante la idea repugnante de atraer 
la guerra exlrangera sobre el suelo de Suiza.

(Del mismo).

Dice la Gaceta de Augsburgo del 19 que por 
consecuencia de los refuerzos que nuevamen
te ha recibido el ejército austríaco en Italia se 
compone en el dia de mas de 100,000 hombres, 
los cuales, según se dice, se dividirán en tres 
cuerpos de ejército en vez de los dos que aho
ra existen. No solamente se han puesto en pie 
de guerra los batallones de infantería, llaman
do los soldados que estaban con licencia, sino 
también se ha dado orden á los destacamentos 
de zapadores que estaban de guarnición en 
Yerona, y á otros cuerpos de ponerse en pie 
de guerra, en términos de recibir un aumento 
de cerca de 500 hombres. También el Gobier
no ha dado orden de que se proceda á hacer 
compras de caballos.

(Del mismo).

Nos escriben de Milán que en el dia 17 de 
este mes se ha fijado en los stios públicos una 
proclama del Emperador de Austria dirigida á 
los habitantes del reino lombardo-veneto. La 
proclama está fechada en Viena el 9 de Ene
ro. Según lo que nuestro corresponsal nos in
dica, ha sido acogida con indiferencia por la 
población. lié aqui el texto de la proclama:

«Nos Fernando I por la gracia de Dios, E m 
perador de Austria &c. &c.

Habiendo llegado á nuestro conocimiento 
los desagradables sucesos recientemente ocurri
dos en varios puntos do nuestro reino lom- 
bardo-veneto, y con el fin de que esta po
blación no tenga duda sobre nuestros senti
mientos acerca de este asunto, es nuestra vo
luntad se les haga saber sin retardo cuán sen
sible nos es semejante estado de agitación, pro
ducido por las intrigas de una facción que 
trabaja incesantemente por la destrucción del 
orden de cosas actual.

Sepan los habitantes de nuestro reino lom- 
bardo-veneto que el objeto principal de nues
tra vida ha sido hasta ahora el bien de nues
tras provincias lombardo-venetas, asi como de 
las demas partes de nuestro imperio , y que 
jamas se entibiará nuestro celo para cumplir 
con semejante encargo. Consideremos como 
un deber sagrado proteger por todos los me
dios que la divina Providencia ha puesto en 
nuestras manos, y defender enérgicamente las 
provincias lombardo-venetas de todo ataque 
sea la parte que quiera de donde provenga. 
Para ello contamos con el juicio y la fidelidad 
de la gran mayoría de nuestros muy amados 
súbditos del reino lombardo-veneto, cuyo bien
estar y seguridad en el goce de sus derechos 
han sido siempre notorios, tanto en el inte
rior como en el exterior. Contamos también 
con el valor y la fiel adhesión de nuestras 
tropas, cuya mayor gloria ha sido y será siem
pre la de ser el sólido apoyo de nuestro trono 
y el baluarte donde se estrellen los males que 
la rebelión y la anarquía atraerían sobre las 
personas y las propiedades de ciudadanos pa
cíficos.

Viena 9 de Enero de 1848 .=Fernando.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Vich 24 de Enero.

Desde la entrada de los bandidos en Tore- 
lló no se ha vuelto á saber nada de ellos. Se 
cree se han escondido por estos montes, y á 
fe que estarán frescos, pues están cubiertos 
de nieve.

Hoy hemos sabido con bastante asombro la 
desagradable noticia de que habia sido encon
trado asesinado el cafetero de Torelló, Sr. S an -  
taló, que se llevaron hace ocho dias aquellos 
caribes. El cadáver, dicen, lo ha encontrado 
una partida de tropa cerca de la plana de E n -  
das, término de Juanetas, distante como hora 
y media de Olot, con un letrero puesto encima

del cuerpo indicando quién era. Parece impo
sible que á sangre fría se cometan esos asesi
natos, borron del siglo. ¡La historia, al referir 
estos hechos sangrientos, los tendrá por fabu
losos, ó bien hijos solo de la fantasía de los 
autores, y sin embargo será una verdad y una 
página la mas fea para el partido en nombre 
del cual se cometen!!!

Las columnas de este partido siguen recor
riendo sus cantones con un celo digno de todo 
elogio. (Barc.)

Barcelona 25 de Enero.

Yénse coronados los desvelos del excelen
tísimo ayuntamiento, respecto al nuevo mer
cado de Santa Catalina , presentando ya aquel 
extraordinaria animación, subiendo de punto 
su importancia asi que se vea concluida la 
gran plaza porticada, cuya obra va adelantán
dose cotí indecible actividad.

Igual empeño Se nota en el embellecimiento 
del mercado de la B oca r ía , siendo varios los 
edificios porticados que están en obra ; y pu - 
diendo asegurarse que por todo el año 49 pre
sentará aquella plaza un aspecto imponente 
que la ponga al nivel de las mas acreditadas 
de Europa. (Fom .)

Zaragoza 2 6 de Enero.

Casi todos los periódicos se han ocupado con 
mas ó menos exactitud de los anónimos que 
diferentes personas de esta ciudad han recibi
do, y en los que se pedia cierta cantidad de 
dinero, designando el sitio en que debia colo
carse; y amenazando con una muerte segura 
á los que de tal modo requeridos no corres
pondiesen con un puntual y silencioso cum
plimiento. Las cartas remitidas á la corte, y 
de las que la prensa ha tomado estas noticias, 
han sido escritas sin duda bajo una desagra
dable impresión, por cuanto en ellas aparecen 
los hechos algún tanto exagerados.

Honrado con el cargo de corresponsal de su 
periódico, creo, señores redactores, que para 
corresponder á tal confianza no pudiera pre
sentárseme mejor ocasión que la presente, en 
que, abusando tal vez de la condescendencia 
de Y V . , me propongo trazar la historia fiel de 
los robos que se han ejecutado en esta, los es
fuerzos de la autoridad civil para tranquilizar 
los ánimos y sorprender aquellos, y probar la 
sinrazón con que se han criticado las opera
ciones del digno Jefe político Sr. Enciso, quien 
por cierto merece otra correspondencia por 
parto de los pesimistas de esta caprichosa ca
pital.

La muerte de Moreno, cuyo cadáver ha sido 
hallado en el Ebro, acompañada de las cir
cunstancias de un anónimo dirigido á su es
posa, en el que se la participaba el asesinato 
cometido por no haber entregado la cantidad 
en que habia sido apreciada la vida del di
funto, dió lugar á que se sospechase la exis
tencia ele una cuadrilla de ladrones, á la que 
otros anónimos dirigidos á diferentes personas 
dieron el carácter y nombradla de Sociedad de 
los Cuarenta. Una de las personas mas aco
modadas de esta ciudad presentó al Jefe polí
tico, al mes de cometido el asesinato de Mo
reno, un anónimo dirigido por esta estafeta, 
en el que se pedia cierta cantidad, designan
do el punto del depósito.

El Jefe político dictó en su consecuencia las 
medidas mas acertadas para la captura del 
ladrón oculto, debiéndose la fuga de este á la 
falla de cumplimiento de las órdenes dadas á 
un celador, que pudiendo capturar al culpa
ble no lo ha hecho, por lo cual ha sido entre
gado á los tribunales de justicia. Otro anóni
mo, dirigido á un particular y con iguales cir
cunstancias, produjo la captura del autor lla
mado Paulino Rosniilo, expósito y natural de 
Navarra. A los pocos dias fue igualmente pre
so en el acto de recoger el dinero colocado en 
el sitio que se designaba en otro anónimo el 
sereno núm. 10, llamado Tiburcio Simón , sien
do otros varios los presos por sospechas, y cu
ya causa forma la principal ocupación de uno 
de los jueces de primera instancia.

Esta es la historia de los robos; veamos aho
ra cuáles son las medidas adoptadas por la 
autoridad. En primer lugar, el Jefe político 
con el objeto de utilizar la fuerza del trabajo’ 
debilitada considerablemente en las tabernas 
dispuso so cerrasen estas á una hora cómoda 
y conveniente; estableció la mas constante po
licía en los garitos; se constituyó en ronda per
petua hasta una hora muy avanzada de la no
che; desarmó personalmente en una de estas 
á un paisano que llevaba una enorme navaja- 
dispuso se recogiesen las armas que obraban 
en poder de personas sospechosas, reuniendo 
en su despacho un bien provisto almacén de 
navajas y carabinas; asistió á la captura de 
los reos arriba indicados; protegió constante
mente á las personas meticulosas que recla
maron auxilio, facilitando armas á los que las 
pidieron, y merecían por su conducta y po
sición esta confianza; organizó el cuerpo de 
salvaguardias de un modo que se distingue 
cual nunca por su probidad, constancia y va
lor personal, y por último , haciendo una mul
tiplicación de su persona, llevó la seguridad 
individual al seno de todas las familias, que 
al fin han llegado á convencerse de la no exis
tencia de la llamada Sociedad de los Cuarenta; 
sin embargo , se c r i t ica , señores redactores’ 
que el Jeíe político no haya reclamado de la 
autoridad militar la fuerza suficiente para pa
trullar por las ca l les , como si el ruido de las 
bayonetas y el acompasado son que forma una 
patrulla en su marcha fuera un reclamo que 
atrajera á los que desde tenebrosas viviendas 
han alterado por un momento la paz domés
tica. Los que asi discurren, á pesar de no ha
ber ocurrido robo alguno á mano a irad a , han 
hecho, sin querer, una injusticia á los recur
sos de la autoridad civil y una ofensa al buen 
sentido, desconociendo el carácter de una po
blación que al menor aparato de fuerza se 
desenvuelve en interpretaciones que pudieran 
comprometer hasta el buen nombre del Go
bierno.

personas^ Pensadoras, las que conocen 
la difícil posición de una autoridad en cir
cunstancias como por las que hemos atravesa
do los que han'visto al Sr. Enciso pasear 
solo y de noche las calles de Zaragoza en cons
tante acecho, abrigan la convicción de que en 
esta capital no faltará nunca quien en momen
tos que requieren actividad, inteligencia, buen 
tino y valor personal, sepa probar todas estas 
cualidades mientras esté ai'frente de esta pro
vincia un Jefe político como D. José Fernan
dez Enciso. (II.)

CORTES

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

p a ra  la sesión pública del lunes 31 de Enero 
de 1848.

Lectura de los dictámenes de las comisiones 
sobre los proyectos de ley de portazgos, pon
tazgos y barcajes; y de autorización al Gobier
no para cobrar ias contribuciones.

MADRID 31 DE ENERO.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión sobre el proyec
to de ley concediendo ana pensión de 
12, 000 rs. anuales á Doña María Fer
nandez , viuda de D. Miguel Antonio 
Camacho , Jefe político que fue de Va
lencia.

La comisión encargada de dar su dictámen 
sobre el proyecto de ley presentado por el 
Gobierno , concediendo una pensión á la viu
da de D. Miguel Antonio Camacho , Jefe polí
tico que fue de Yalencia; considerando que 
esta viuda no disfruta pensión de monte pió, 
y siendo conforme á los buenos principios de 
moralidad , equidad y justicia el que se remu
neren los servicios prestados por los funciona
rios públicos que mueren en el cumplimiento 
do sus deberes , atendiendo á la decorosa sub
sistencia de su viuda é hijos, tiene el honor de 
someter á la deliberación del Congreso el si
guiente proyecto de ley :

Artículo único. Se concede á Doña María 
Fernandez, viuda de D. Miguel Antonio Ca
macho, Jefe político que fue de Yalencia, lá 
pensión anual de 12,000 rs. vn. Palacio del 
Congreso 29 de Enero de 18 4 8 .= Jo aq u in  Ar
m ero .= E 1 marques de Villagarcía.=José Joa
quín Baillo .=Pedro Gómez de la Serna.— M. 
Sánchez 8ilva.=M iguel Rives, Secretario.

Memoria leida en el Ateneo científico y 
literario de Madrid, en la junta gene
ral de 31 de Diciembre de 1 8 4 7 ,  por 
D. José García Barzanallana , secre
tario primero.

S eñores : Entre todos los deberes que me ha 
impuesto el desempeño del cargo de secreta
rio que debí á vuestra benevolencia, ninguno 
mas grato á mi corazón que el de presentaros, 
en cumplimiento del art. 15 de los estatutos, 
el resumen de las tareas de nuestra sociedad 
en el año 1847, y la exposición de su estado 
actual.

Bajo la dirección de la junta de gobierno 
que cesa hoy en sus funciones se ha mejora
do el Ateneo en todos los elementos que le 
constituyen; y la narración de lo que se ha 
hecho creo os dará justos motivos de hala
güeñas esperanzas. Tanto mas debe satisfacer
nos esta situación , cuanto que solo un ciego 
entusiasmo pudiera hacernos desconocer que 
van enflaqueciéndose las causas morales á que 
deben su brillo y su influencia corporaciones de 
la naturaleza del Ateneo, quedando como sos
ten permanente la recíproca utilidad de los aso
ciados. En mi sentir conviene no desconocer 
esta consecuencia de los tiempos y del estado 
de los ánimos, para que acertemos mejor con 
la manera de robustecer y mejorar una socie 
dad que , sin perder su base de literaria y 
científica, llegará en adelante á tener aun ma-

• i •yor importancia política.
Una prueba de que el espíritu de asociación 

se desarrolla en nuestro pais de una manera 
desconocida hasta ah ora , es q u e , sin embar
go de las muchas personas importantes en to
dos conceptos que reunía el Ateneo, ascien
den á 112 los socios admitidos en el año que fi
naliza: número muy crecido si se considera 
que es una corporación que ya cuenta 13 de 
existencia , cuál ha sido el término medio 
de los individuos que entraron en los anterio
res, y el haberse establecido últimamente otras 
sociedades análogas á la nuestra.

En 1835, año de su fundación,
entraron  329 socios.

En 1 8 3 6 ............................................  93
En 18 3 7 ............................................ 99
En 1 8 3 8 ............................................  101
En 1 8 3 9 ............................................  122
En 1 8 4 0 ............................................ 25
En 1 8 4 1 ............................................ 36
En 1 8 4 2 ............................................ 33
En 1843............................................  70
En 1 8 4 4 ............................................ 69
En 1 8 4 5 ...........................................  45
En 1 8 4 6 ...........................................  53
En 1 8 4 7 ............................................ 112

En la actualidad el número de socios ascien
de á 696 , contando los ausentes.

CATEDRAS.

La propagación de la enseñanza por medio 
de las cátedras regentadas por individuos de 
su seno es uno de los principales fines de 
nuestra asociación; y todos recordamos aun 
con gusto el estado brillante á que llegaron en 
años anteriores, cuando personas dignísimas 
tenían á honor difundir la ilustración y cono
cimientos útiles, siendo pequeños los salones 
para contener el inmenso público que acudía 
ansioso por disfrutar el placer de oir á tan 
respetables profesores. Muy sensible en verdad 
es que por hallarse ahora la mayor parte de 
ellos utilizando su saber en el desempeño de 
cargos públicos de importancia, que les impi
den dedicarse á otra clase de trabajos, se ha
lle privado el Ateneo de uno de sus principa
les ornamentos. Algunos sin embargo, bien 
conocidos por su amor á la enseñanza, conti
núan asiduamente sus explicaciones, y se 
abren al propio tiempo nuevas cátedras á car
go de personas de gran renombre, ya por sus 
escritos filosóficos y literarios, como el señor 
D. José Joaquín de Mora; bien económicos y 
políticos, como el del Sr. D. Andrés Borrego, 
ó de jóvenes de un mérito nada común , que 
inauguran brillantemente su entrada en  ̂ la 
carrera del profesorado , contribuyendo asi á 
que la enseñanza se sostenga á la altura que



responde al Ateneo , y que  ha sabido m a n 
tener hasta ahora. El digno ca tedrá t ico  D. F a 
c u n d o  Goñi pronunció  el d iscurso  inaugura l .

Sin perjuicio de  las c á te d ra s  q u e  'd e b e n  
abrirse en el p resen te  c u r s o ,  tan luego como 
jo permitan las ocupaciones de algunos socios 

ue asi lo han  ofrecido, se cu en tan  en la ac
tualidad las s iguien tes  :

D. José Posada H e r r e r a ,  ad m in is t ra c ió n  en 
la parte co n tenc ioso -adm in is lra t iva  y t r i b u n a 
les de esta clase. ^

D. Eugenio García  d e  G regorio ,  biografía es-
^D , Andrés B o r re g o , econom ía  política s u -

José Joaquín de  Mora , filosofía de  la h is 
toria. . _D .  Saturnino Lozano, griego.

D. Manuel A r a s , h is to r ia  de la a rq u i te c tu ra
e s p a ñ o l a .

D. Tomas García L u n a ,  h is to r ia  de la filo—
S ° I ) .  Facundo G o ñ i , h is toria  social y política 
de Roma.

D. Manuel C añ e te ,  l i te ra tu ra  d ram ática .
D. Pedro M ata , m ed ic ina  legal.
V, José Antonio P o n z o a , teoría  del créd ito  
y de la moneda.
D. Juan Mieg, zoología.
Como los Sres. Borrego y Mora em piezan  sus 

explicaciones en el m es de  E n e ro  inm edia to ,  
y t o á o s l o s  d e m as ,  excepto  los Sres. G arc ía  de 
G regorio  y C añete ,  son pro feso res  ac re d i tad o s  
ya en años an te r io re s ,  solo h a ré  m éri to  del 
sistema y método que h a n  c re ído  d e b e r  seguir  
estos últimos en las n u e v as  a s igna tu ras .

El Sr. García de Gregorio se ha  su je tado  
en su cá tedra  al p ro g ram a  q u e  p resen tó  á la 
junta direc tiva,  acom pañado  de  u n  co n c ien 
zudo traba jo  sobre el p lan  que  se p ropo n ía  
clasificando por orden cronológico, y según 
los raiiios en que  se h a b ían  distinguido," los 
•ersonajes españoles de cu y a  biografía pen sa -  

j a  ocuparse, haciendo al prop io  t iem po, por 
decirlo asi, la historia de n u e s t ra  pa tr ia .

El Sr. Cañete, tan  v e n ta jo sam e n te  conocido 
ya por sus escritos cr í t ico -l i te ra r ios ,  se p ro p o 
ne en su curso e x a m in a r  las ob ras  m as  n o 
tables del teatro español d e sd e  1833 á 1847, 
no en la relación q u e  t ienen  con las cu es t io 
nes retóricas ó de m e ra  fo rm a ,  ú n icas  q ue  
han servido de n or te  á la m a y o r  pa r te  de 
nuestros críticos, sino como p rodu c to  de  una 
nueva serie de i d e a s , como resu l tado  de  u na  
distinta civilización, esto es, como ex pres ió n  
de una sociedad  que  se regenera .  De esta m a 
nera el joven  profesor  esp e ra  c o n t r ib u i r  al 
mejoramiento del d r a m a  nacional,  c o n d e n a n 
do los e rrores  q u e  d e sv i r tú e n  su genu ino  d e s 
arrollo, y exc i tand o  los ingenios al culto de la 
belleza y de  la v e rd a d ,  ú n ica  fuen te  do n d e  el 
arte debe  b e b e r  sus  inspirac iones .  De tan  
árdua e m p re sa  y de los escollos que  ofrece el 
juzgar á co n tem poráneos,  d ebem os  e s p e ra r  s a 
carán airoso al *Sr. C añ e te  su  notoria  bu e n a  
fe, la elevación de su talento  y su e rud ic ión  
escogida.
^La ju n t a  de  gobierno, en  v is ta  de una  peti

ción p re s e n ta d a  por 50 señores  socios, acordó 
conceder el desem p eñ o  de c á ted ras  á solo las 
personas q ue  co rrespond iesen  al Ateneo, d e n e 
gando las r e i te ra d as  p re te nsio nes  de in d iv i 
duos desconocidos que  lo solicitaban.

SECCIONES.
Los m uchos q u eh ac e re s  p a r t ic u la re s  de los 

socios q ue  co m ponen  las secciones segunda y 
t e r c e r a , q u e  r e u n id a s  por la analogía de  las 
ciencias q u e  form an el objeto de  sus tareas,  
h a b ían  en los años an te r io res  r ivalizado, y p u e 
de aseg u ra rse  so brepu jado  á las de m as  en ce 
lo y constanc ia  dignos de  todo e n c o m io , les 
han  im ped ido  sin d u d a  en  el ac tual  c e leb ra r  
sus reu n io n es  sem anales .

No ha suced ido  asi en la p r im e ra  y cu ar ta ,  
cuyos esfuerzos a l tam en te  lau d ab le s  por el m a -  

^ o r  brillo del Ateneo h a n  co n tr ib u ido  á la 
a m p l i a  d i luc idac ión  de cuesl ionos ,  si no m u 

chas en n ú m e r o ,  m u y  im p o rta n te s  t o d a s ,  co
mo pu e de  o b se rv a rse  de su simple e n u n c ia 
ción , ofreciendo los luminosos resu ltado s  que  
debían esp e ra rse  de  los conocim ientos y asi
dua aplicación de todos sus  ind iv iduos .

En la sección p r im e r a ,  ó sea de ciencias 
morales y polít icas , se h an  d iscu tido  los p u n 
tos s ig u ien te s :

¿Hay distinción entre la m oral pública y  la 
privada? Habiéndola , ¿en  qué consiste*!

¡¡El jurado  es útil como institución judicial*!
¿Cuáles son los vicios m as notables de nuestro  

procedimiento en m a teria  c r im in a l , y  qué medios 
-pudieran adoptarse p a r a  corregirlos*!

La esclavitud considerada históricam ente y  en 
sus efectos morales y  políticos.

Los temas á cuyo  e x á m e n  se ha  ded icad o  
la cuarta sección, ó sea de  l i t e r a tu ra  y bellas  
artes, son:

fCuál es el carácter de la litera tu ra  contení- 
por anea ?

Juicio critico de las obras de Eugenio Sue. 
Exámen critico de las obras de Chateaubriand.
¿Cómo se manifiesta la poesía en las religiones 

antiguas y  en el cristianism o  ?
Omito citar n o m in a lm e n te  á los señores  que  

han tomado p a rte  con g ra n  ín te re s  y lab o r io 
sidad en la discusión de  pun tos  tan  in te re sa n 
tes, exponiendo cada  cua l  su  op in ión con la 
noble franqueza con q u e  se de fienden  las p r o 
fundas convicciones. Yo tem er ía  o fen d er  su 
modestia , siendo a d e m as  b ie n  conocidos por  
sus talentos de cu an tos  h a n  ten ido  el p lacer  
de asistir á las conferencias  l i te ra r ia s  h a b id a s  
en las secciones.

En cumplimiento de lo p re v e n id o  en el a r 
ticulo 9.° de los e s ta tu to s ,  h a n  proced ido  á la 
elección de oficios p a ra  el año p ró x im o ;  y con 
arreglo al mismo debo  d a r  cu e n ta  en  la j u n t a  
general de hoy de  las pe rso na s  n o m b ra d a s ,  
9ue son las s iguien tes  :

Sección p r im e r a , ó de ciencias m orales  
y  políticas.

R esidente ,  Sr. m a rq u es  de  Valdegamas. 
Vicepresidente, Sr. D. Manuel G arc ía  B a r -  zanallana.
Secretario, Sr. D. Em ilio  B ernar .  
Vicesecretario, Sr. D. José María A n te q u e ra .

Segunda , ó de ciencias natura les.
Presidente,  Sr. D. Rafael Cabanillas . 

qui ^ P residen te ,  Sr. D. José F ranc isco  A iz -

PedroretarÍ° ’ F ranc isco  G arc ía  de  S an
Vicesecretario, Sr. D. Casimiro Orense. 
Tercera, ó de ciencias fisico-m atem ú ticas. 

Presidente, Sr, D. José de  Posada  H erre ra .

V icep res id en te ,  Sr. D. R am ón de E ch eva rr ía .
S ec re ta r io ,  Sr. D. E n r iq u e  Albear. 
Vicesecre ta rio ,  Sr. D. F ern a n d o  Bocherini.

Cuenta., ó de litera tura  y  bellas artes.
P re s id e n te ,  Sr. D. José Joaqu ín  de Mora. 
V icepresiden te,  Sr. D. F ac u n d o  Goñi.
^ e c io ta r io ,  Sr. j). Eugen io  Garc ía  do G re gorio.
V iceseci o t a r io , Sr. D. José de Uria y Riego. 

BIBLIOTECA.
La b ib l io te c a , tal vez el mas im portan te  

a trac t ivo  q u e  ofrece el Ateneo p a ra  las pe rso
nas  e s tud io sas ,  llamó con jus t ic ia  desde  un 
p r incip io  la a tención de la ju n ta  d irec t iva  y 
ha reeibido^ considerab les  mejoras. Los efectos 
y  útiles antiguos h a n  sido reem p laza do s ,  y en 
m ayor  n ú m e r o ,  por otros m as decorosos. R e 
suelta  la prolongación de  la sala en que se h a -  
Ha s i tu a d a ,  por m edio del de rr ibo  y reed ifica
ción del tab iq ue  que  la sep a ra  del gabinete  de 
ciencias n a tu ra le s ,  á algunos pasos del sitio 
que  an tes  ocupaba , se h an  o rden ado  nuevos  y 
espaciosos es tantes  en la m ism a forma de los 
a n t ig u o s , que  e ra n  ya redu c id o s  p a ra  colocar 
m as  o b ra s ,  pud ien do  asi te n e r  cab ida  las a d 
q u i r id a s  en el año q ue  concluye. Y resulta  que  
la biblio teca se ha  e n r iq u ec id o  con 203 tomos 
y 56 folletos, que com ponen  92 obras  co m ple -  
ta s ,  y p a r te  de otras  q ue  se v an  pub l ican do  
poco á poco.

E n  el estado en que  se en c u e n t ra n  las le
tras  en nuestro  p a i s , donde  pocos au tores  hay  
que p u e d a n  ser  propie tar ios  d e s ú s  p rodu cc io
n e s ,  y casi todos se ven  precisados  ó c o m p r a r -  
las^ del mismo modo que el p ú b l ico ,  cuando  
q u ie re n  ob ten e r  algún e jem plar ,  nu n ca  p o d rá  
elogiarse bastan te  el digno p ro ced er  de a q u e 
llos Sres. socios que ,  bien  d irec tam en te  sin e x 
citación a lg u n a ,  ya correspondiendo  á la i n 
vitación que la j u n ta  les hizo por medio del 
Sr. b ib l io tecario ,  han  regalado al Ateneo las 
obras  de q u e  son autores. Otras  corporaciones 
y a lgunas  personas  que no pe r ten ecen  á la so
c iedad  se h a n  serv ido  re m it i r  tam bién  obras. 
A todas se les ha  hecho p resen te  la g ra t i tud  
del Ateneo.

Sensib le  ha sido á la ju n ta  no poder  de d i
ca r  á la co m pra  de l ibros u na  sum a tan  con
s ide rab le  como q u is ie ra ,  en  atención á las que  
h ab ía  tenido n eces idad  de in v e r t i r  en la colo
cación de los es tan tes ,  en cuad ern ac ió n  de un 
g ra n  nú m ero  de obras  y dem as  gastos hechos 
en la biblioteca ; y no a t rev iéndo se  á reso lver  
por sí sola, sin consu ltar  la vo lun tad  de los 
Sres. socios, acordó invita rles  á que d u ran te  
cierto período se s irv iesen  ind icar  las qu e  en 
su concepto conviniese a d q u i r i r ,  á fin de que  
a v e r ig u a d a s ,  tanto la vo lu n tad  del m ay o r  n ú 
m ero ,  como la u ti l idad  é im po rtanc ia  de las 
p ro p u es ta s ,  p u d ie ra  da rse  un  acertado e m 
pleo á los fondos disponibles. Muchos han  sido 
los q u e  i lu s tra ron  en este punto á la ju n ta ;  y 
tan a b u n d a n te  como v a riado  fue el catálogo 
de las obras. No pud iendo  em pero  satisfaced 
los deseos de todos,  se dedicó á clasificarlas, 
conform e al m ayor  ó m enor  núm ero  de p e r 
sonas q u e  las rec o m en d ab an ,  á su mas ó m e 
nos n e c e s id a d , y á los d iferen tes  ram os del 
s ab e r ,  a d q u i r ié n d o la s  que consideró m as con
ven ien tes  en el momento. Este traba jo  p od rá  
s e rv ir  de norte  p a ra  ir co m prándo las  en lo 
sucesivo á m edida  que  lo p e rm i ta n  las sum as  
q u e  á tan im po rtan te  objeto se destinen.

El Sr. G r i ja lv a ,  como b ib lio tecario ,  se o cu 
pó desde  pr incip ios  de año en la formación 
de un catálogo de los libros entonces ex is ten 
tes ,  el cual se repa rt ió  despu és  im preso  á los 
Sres. a teneís tas ,  qu ienes  en su m ayor  pa r te  
ig n o rab an  las obras que  la corporación poseía, 
por no h a b erse  pub licado antes docum ento  
alguno de esta clase, y cuya neces idad  se h i 
zo sen tir  á la ju n ta  directiva. El conocimiento 
que  aquel  celoso ind iv iduo de ella tiene del 
c a uda l  de la biblio teca , y las considerab les  a d 
quisiciones hechas  ú l t im am en te  , le han  con
vencido de las ven ta jas  qu e  repor ta r ía  á la 
sociedad el poseer un  índice formal en vez de 
un  simple catálogo. Se lia consagrado á r e d a c 
tar  por sí mismo uno donde  consten por d u 
plicado y en  o rden  alfabético de au tores y de 
obras  todas las de la biblio teca ,  especifican
do con en te ra  ex ac t i tud  sus títulos, sus e d i 
ciones y el año y lugar  en que estas se hicie
r o n :  traba jo  im portan te  que un a  vez t e rm in a 
do h a rá  m ucho honor al que le ejecuta, y se
rá  de no poca u ti l idad á los socios.

GOBIERNO INTERIOR.
Convencida  la ju n ta  de que  era  necesario 

h a ce r  algunas reform as en  la p a r te  de ornato, 
d em as iado  m odesto ,  de los salones del Ateneo, 
y perm it iéndolo  el estado próspero  de sus fon
dos, acordó p r a c t i c a r l a s  m as u rg en te s ,  des
pués  de  consu ltar  el pa rece r  de no pequeño 
n ú m ero  de in d i v i d u o s , en la convicción de 
que  los gastos q u e  en esta p a r te  se hiciesen 
se r ian  m as b ien  rep ro d u c t iv o s ;  y tiene la s a 
t isfacción de h a b e r  acer tado  en sus cálculos, 
según los resu ltados  lo ac red itan .  Tuvo pa ra  
ello p resen te  que  aun  cu ando  es esta un a  so
c iedad  c ien tíf ico - l i te ra r ia ,  cuyo p r inc ip a l  ob
jeto es el cultivo de las ciencias y la p ro p a 
gación de los conocim ientos ú t i le s ,  es asim is
mo p a ra  m u c h as  personas  d is t ingu idas ,  bajo 
todos concep tos,  un sitio de d is tracc ión y de 
r e c re o ,  al modo de lo q ue  en todos los dem as  
países acontece ,  don de  con los no m b res  de c a 
sinos, c írcu los,  c lubs y otros ,  ex isten  asocia
ciones análogas á la n u e s t r a ,  si b ien  en m u 
cha m a y o r  escala, y según las d iferen tes  c r e e n 
cias p o l í t ic as , económ icas ,  l i t e ra r ia s ,  religio
sas, profesiones y estado social de los in d iv i 
duos. Hasta en M adrid  mismo na d a  v e n ta 
josa e ra  p a ra  el Ateneo su com parac ión  con 
otras  so c ie d a d e s , sobre  todo las ío rm adas  m o 
d e rn a m e n te ,  ya sean de  la m ism a índole ó 
algún tan to  desem ejan te .

No tra tó  en v e rd a d  de es tablecer  un lujo 
que  obligase á con tra er  d e u d a  a lg u n a ,  por  ser 
esta la consideración qu e  an te  todo tuvo p r e 
sente:  se limito a d ispon er  se em pape lasen  de 
u n a  m a nera  digna la sala y gabinete  de con
versac ión  , p in tando  y charo lando  sus p u e r ta s  
y v id r ie ra s ,  la biblio teca ,  el gab inete  de c ien 
cias n a tu ra le s ,  el local de la sec re ta r ía ,  la s a 
la de anuncios  y los tránsitos in m e d ia to s ,  y a 
poner cortinil las  y visillos en todos los balco
nes pues  ca rec ían  de ellos. En las citadas 
piezas de conversación , q ue  ex p e r im en ta ro n  
una  t ras ío rm acion  completa , se colocaron de 
nue v o  dos l á m p a ra s ,  un espejo de cuerpo  en
tero , u n  reloj de p a r e d , los d ivanes  , la sille
r ía ,  la a lfom bra y dem as objetos necesarios, 
cam bián dose  tam b ié n  la ch im enea ; y si b ien

h u b ie ra  deseado form ar de am bas  piezas un  
solo s a ló n , encontró p a ra  ello obstáculos insu
pe rab les  en el edificio.

E n  la sala de lectura se p us ie ron ,  forrados 
en tela y con sus correspondientes rodillos v 
m edias  c a n a s ,  los 13 m apas  de E sp aña  por 
p rov in c ias ,  publicados por Mr. Bulla ,  que es
taban  sueltos de te r iorándo se ,  cuya medida,  al 
piop io  tiempo que de a d o rn o ,  debe conside
ra rse  do u t i l i d a d ; y con el fin de señala r  las 
lechas de los periódicos que  se ha l laban  d ia 
r iam en te  p a ra  le c tu ra ,  se colocó en la pieza 
de anuncios  un cuadro  expresivo de ellas, 
tanto de los nacionales como de los e x l r a n -  geros.

El n ú m e ro  de estos últimos se ha a u m e n ta 
do con el The ülustraled London netos, Le cons-  
htidionnel y H U nivers catholiquc; el de los es
pañoles ,  con las Memorias de la sociedad eco
nómica de la Habana. Se ha  cu idado tam bién  
que  estuviesen todos los publicados en  esta 
corte d u ra n te  el año, inc lusas las R evis ta s , y 
que  desde  Enero  inm ediato  se reciba el Diario 
del Gobierno de Lisboa y el Diario de Roma.

Se ha impreso y repart ido  la lista de los so
cios ex isten tes en fin de Enero ú l t im o ; pues 
ad em as  de creer  la ju n ta  que este es un docu
mento que debe redac ta rse  todos los años p a 
ra  q ue  pueda  ofrecer algún ín te re s ,  e ra  s u 
m am en te  necesaria  ya , por las m uchas  v a r ia 
ciones ex p er im en tad as  en  el personal del A te 
neo desde  1843, en que  se hizo la última.

El buen  nom b re  de la co rporación ,  que  es 
preciso sostener hasta  en las cosas mas insig
nif ican tes ,  exigía que  las papeletas  personales 
de en trad a  p a ra  los socios, y las de los suge-- 
tos p resen tados  por ellos fuesen mas decorosas 
que  las usadas  hasta  en tonces:  se hizo u n a  
reform a en este p u n t o , q ue  ha m erecido la 
ap robación de todos.

Dispuesta se halla tam bién  la re im presión  
de nuestros esta tu tos,  sin variación  alguna de 
como fueron publicados en 4 de Enero  de 
1836; pero inc luyendo por separado cu antas  
resoluciones tienen acordadas  las ju n ta s  g en e
rales y de Gobierno desde aque lla  época has
ta el dia.

P ara  que  todos los socios supiesen con a n 
te r io r idad  el dia de la votación qu iénes  e ran  
las personas propuestas  y sus circunstancias,  
se p rev in o  q ue  en lo sucesivo se colocase en 
el salón de lectura /co m o el sitio mas frecuen
tado y d u ra n te  el té rm ino de un mes, una lis
ta  com prensiva de ellas.

Se h a  puesto un a  cub ie r ta  d ec en te ,  y cual 
co rresponde  ó la d ign idad  del profesor ,  en la 
mesa que  ocupa en el salón pequeño de cá te 
dras, del mismo modo q ue  se practicó el a n 
ter ior  en la del principal .

Con motivo del elevado precio q u e ,  por  
efecto de la carestía  y otras causas cuya e n u n 
ciación no es de este sitio, a d q u ir ie ro n  todos 
los artículos de p r im era  neces idad en la p r i 
m av era  an te r io r ,  como tam bién  en vista del 
m ayor traba jo  p roduc ido  por el aum ento  de 
socios, acordó la ju n ta  de gobierno su b ir  los 
sueldos del oficial de la secre ta ría  y biblio te
ca, y de los depend ien tes  del conserge ,  cuyas  
m edidas  m erecieron  la ap robación de la ju n ta  
general.

Se h an  adoptado en fin cu an tas  disposi
ciones se han  creído necesarias  ó co n v en ien 
tes p a ra  el bu e n  gobierno y régim en in te rior  
de la sociedad; fde las q u e  no hago mérito, 
tanto por creerlo de poca im p o rta nc ia ,  como 
por  no molestar mas todavía la indu lgente  
atención de las pe rsonas  que  me favorecen 
escuchándom e.

A pesar  de to d o , ó v i r tu d  de la mas e s c ru 
pulosa adm inis trac ión  de los fondos, de una  
severa  economía en los gastos, y del sa ludab le  
rigor con que se ha cu idado  de exigir la cor
ta cuota con que m e nsu a lm en te  contribuimos, 
no solo no ha hab ido  déficit, sino q u e ,  d e jan 
do satisfechas hasta fin de año todas las obli
gaciones, resu lta  una  ex istencia  en efectivo de 
1 S,384 rs. 2 3 m r s . , y de 700 rs. cobrables en 
el mes próxim o por ingresos an te r io re s ,  según 
la cu en ta  d o cu m e n tad a  qu e  acaba de leerse, 
fo rm ada  por n uest ros  dignos contador y d e 
positario, los Sres. Catalá y G a rr iqu ir i .

Es co stum bre  en casos análogos al p resen te  
hacer  penosa mención de los socios qu e  han 
fallecido ; y este d e b e r  es tanto mas triste hoy 
p a ra  m í , cuanto  las p é rd id as  ex p er im en tad as  
por el Ateneo en el año que concluye son m uy 
sensibles.

El Sr. m a rq u es  de G e ro n a ,  P res iden te  del 
Congreso de D ipu tado s;  el Sr. m arqu es  de 
R em isa ,  S en ador  del Reino y  capitalista; Don 
José G e lab e r t ,  probo funcionario  y uno d é lo s  
socios mas an tiguos y celosos; y D. J u a n  E s -  
c a nd o n ,  joven  tan  simpático para  las m uchas  
personas  q ue  nos h on rábam os  con su  am istad ,  
como completo caballero ,  ha n  sido a r r e b a ta 
dos por la m ue rte  de en tre  nosotros, de jando 
doloroso é inolv idable recuerdo  de sus bellas 
p re n d as  y reco m endables  c ircunstanc ias ,  y un 
vacío difícil de llenar.

Dediquemos estas cortas líneas, expres ión  de 
profundo p e sa r ,  á la m em oria de tan dignos 
c o m p a ñ e r o s , que jam as  p o d rá  b o r ra r se  de 
nue s t ro  corazón.

Una c ircu nstanc ia  h a  ocurr ido  en  el últ imo 
tercio del añ o ,  de la que  m e creo obligado á 
d a r  cu en ta  en este dia. La ju n ta  d irec t iva ,  
deb iendo  velar  por el b u e n  orden  de la co r 
poración y por la segu r id a d  de sus indiv iduos ,  
supo que  había cu nd ido  la voz de que  el edi
ficio que  ocupa estaba am enazando  r u in a ;  y 
antes de todo quiso asegurarse  en el d ic tám en  
peric ial  de uno de sus  so c io s ; pe ro  no fue 
b a s tan te  p a ra  in fun d ir  u n a  completa t r a n q u i
lidad.

Dedicóse en su vista con el m ayor ah inco á 
busca r  un  nuevo loca l ,  dando  cuenta  de todo 
á la ju n ta  g enera l ,  que  se sirvió h o n ra r  á la 
d irec tiva con una ám plia  autorización , por la 
que s iem pre  es tará  m uy  reconocida ,  á fin de 
que pudiese ad op ta r  cu an tas  disposiciones ju z 
gase necesarias ;  y si bien se.,l isonjeó alguna 
vez de h a b e r  hallado medio de colocar el A te
neo de un modo espacioso y c ie r tam ente  dig
no de él,  v iéronse f ru s trad as  sus esperanzas  
por causas de que no debo hacer  mérito  aqui.  
El Sr. G arr iqu ir i ,  con una  generosidad digna 
del mayor elogio, ofreció á la corporación to
dos los fondos que  en sem ejante  caso necesi
ta ra ;  pero  a fo r tunadam en te  del reconocim ien
to prac t icado  á petición de la ju n ta  por los a r 
quitectos del Excmo. ay u n tam ien to ,  cuyo in 
forme se sirvió d ir ig ir  el Excmo. Sr. correg i
d o r ,  aparece  que  no hay  motivo fundado  pa ra  
tem er  por la seguridad de los inquilinos ,  h a 
biéndole ad em as  ofrecido el dueño de la finca 
tom ar  las m ed idas  convenientes  p a ra  q ue  d e s 
aparezca todo riesgo. Gonvencida sin embargo 
de que la traslación debe  hacerse mas ó m enos 
t a r d e ,  quiso es tar  p re v e n id a ,  y no omitió dil i

gencia ni paso alguno pa ra  verificarla, en cu an
to fuese posib le ,  con condiciones ventajosas;  y  
no habiendo visto sus esfuerzos en esta pa rte  
coronados del buen  éxito qu e  anhe lab a  , se 
a trev e  á ind icar  cu án  conveniente  será que la 
j u n ta  que se elija hoy no olvide este im por
tante asunto ,  cuya acer tada  resolución ha do 
con tr ibu ir  en mucha pa r te  al m ayor  a c recen 
tam iento y p ro sp e r ida d  del Ateneo.

Creo, señores, que cuanto  he tenido el ho
nor de m anifesta r  p ro b a rá  q u e ,  no sin razón, 
p uede  vanagloriarse  la ju n ta  que hoy cesa de 
de ja r  á su sucesora en próspero  estado la co r
poración que la ha honrado con su confianza, 
y tener  algún derecho á decir  que por sus ac 
tos no ha desm erecido de ella. Si la b enevo
lencia mas cordial no h u b ie ra  acogido n u e s 
t ras  indicaciones de m e jo ra ,  nos h a b r ía  falta
do el mas poderoso incentivo p a ra  realizarlas,  
la ap robación  de nuestros  consocios. Hoy po
seemos un  local tan  m ejorado como ha sido 
d a b le ,  una biblioteca de las m as  in te resan tes  
de Madrid p a ra  los que q u ie ra n  seguir los m o
dernos  adelantos de los conocimientos h u m a 
nos, y u n  gabinete  de lec tura  que  no tiene 
r ival en esta c o r t e , y ha y  m uy  pocos que  
le igualen  en Paris  y en Londres.

A u n q ue  es bastan te  lo hecho y a ,  no es poco 
lo que falta t o d a v í a : ancho campo qu ed a  pa ra  
p ro b a r  su celo á las personas  que  m erezcan  
el honor de hallarse  al frente  del A te n eo ; y es 
de c ree r  que  s a b rán  sacar  todo el part ido  po
sible de los elementos que  ex isten  p a ra  ello. 
Si notabilidades políticas á quienes  ya p r inc i
pa lm en te  ocupa la gobernación del E stado ,  no 
p u e d e n  i lus tra r  al público en  nuestras  cáte
d ras  con el resu ltado  de sus meditaciones, 
nuevos jóvenes  se p resen tan  con la noble a m 
bición , d e b id am en te  ju s t i f ic a d a , de s u c e d e r -  
les en  esta obra  de civilización y de gloria, 
p robando  que solo u n a  descontentadiza im p a 
ciencia y un  irreflexivo y ciego am or á todo 
lo an tiguo , p u ed en  asegu ra r  que en E sp aña  
decaen  los estudios profundos. E n  fru tos opi
mos se c o n v er t i rán  las que  son ah ora  floridas 
esperanzas  ; y esta corporación , asilo de toda 
idea p r o v e c h o s a , t r ib u n a  q u e  ha  servido pa ra  
muchos de p re l im in a r  á la en que h a n  hecho 
después  re sona r  su voz como legisladores de 
n uestra  p a t r i a , seguirá  atesorando m éritos  que  
la conciben el respetuoso cariño  de todos los 
h om bres  h o n r a d o s , de todos los ho m b res  p ro 
gresivos, de cuantos en  fin ansian  co rd ia lm en
te la m ayor  v en tu ra  y gloria de su  pais.  He 
dicho.

M adrid 31 de D ic iem bre do 1 8 4 7 .= J o s é  G. 
Barzanallana.

NOTICIAS VARIAS.
Guando tantas personas  de edad  h a n  su

cu m bido  víctimas de la es tac ión, no deja  de 
ser  ex trañ o  que en la p a rroqu ia  de San  Justo 
se conserve  disfru tando de f u e r z a , salud y 
con todos sus sentidos e x p e d i to s , una  señora 
que cuenta  106 años, hab iendo  pa rido  14 hijos, 
de los cuales ha cr iado 10. Esta  señora  pa rece  
que no ha dejado de salir por su  p i e , y  c a s i -  
todos los d i a s , á oir  misa.

 El miércoles próx im o , con motivo de la
so lem nidad  que ce lebra  la Ig le s ia , h a b rá  cap i
lla pública en el Real P a l a c io , asistiendo 
SS. MM. á la cortina. E n  la procesión , q ue  d e 
be rodea r  la ga ler ía ,  según c o s tu m b r e ,  l leva
r á n  velas encen d idas  las Reales Personas.
 A n teayer  m urió rep e n t in am en te  el D ip u
tado Sr. Quiroga de una  apoplegía fulminante. 
Pocos dias an tes  d is f ru taba  de  completa salud, 
y asistía á las sesiones del Congreso, y ni el 
estado de aquella  ni su ed ad  a n u n c ia b an  esta 
catástrofe p re m a tu ra .

El Sr. Quiroga solo contaba  44 a ñ o s ;  e ra  
magistrado de la audienc ia  de  Albacete, y es
taba  casado con u n a  hija del antiguo Ministro 
de Hacienda D. Luis López B alles te ros , de la 
que le q u e d a  num erosa  familia.

Las buenas  p ren d a s  de este caballero hacen  
m u y  sensible su p é rd id a .
 De los p a rte s  rem it idos  po r  la i n t e rv e n 
ción p r inc ipa l  de a rb i tr ios  m unicipales  resulta  
q ue  h an  en trado  en  el d ia  de a n teay e r  po r  las 
p u e r ta s  de esta capital las can t id ad es  de los 
artícu los que á co n tinuación  se e x p re sa n  :

1,976 fanegas de trigo.
211 de  h a r in a  de id.

5,414 libras  de p an  cocido.
16 carros  de  carbón .
29 cargas de id. en  caballerías  mayores.
74 en  caballer ías  menores.
71 v ac as ,  que com ponen 27,337 l ib ras  

de peso.
443 ca rn eros ,  que  h a cen  10,674 libras.
366 cerdos y  4 canales.

 J J é  aq u i  el n ú m ero  de nac im ien tos ,  m a
trimonios y defunciones ocurr ido s  en  M adrid
d u ra n te  el cuar to  t r im es tre  del año de 1847.

Nacidos que han recibido el bautismo.

De legítim o ™ « lr ¡ m o n io .- { J ^ “ ¿ ; ; ; ; ;  

.....................................

Total ..................................... 2223
Matrimonios.

E n tre  so l te ro s ........................................................  476
Solteros con v i u d a s ............................................ 32
Viudos con s o l te r a s ............................................ 44
Viudos con v iu d a s ..............................................  16

Total.   .............................  565
Defunciones.

S olte ro s ..................................................................... 780
S o l te ra s ........................................................  624
C asados ..................................................................... 326
C as a d a s ..............................................   201
V iu d o s ..................................................   141
V iu d a s ....................................    225

Total.................... . . . . 2 2 9 7

 A n teayer  ha pronu nciado  su  fallo la Real
academ ia de nobles ar tes  de San F ern an d o  en 
la oposición verificada p a ra  obtener las p e n 
siones con que han  de pasar  á Roma los jó v e 
nes que  se p resen ten  m as aventajados  en la 
pintura .  Los cuadros  de los jóvenes opositores 
h an  estado, y aun  están expuestos en  los salo

nes de aquella respetable  corporación. Los que 
h a n  obtenido el triunfo h a n  sido los Sres. Monta-» 
ñés y D. Luis Madrazo, cuyos cuadros  h a n  sido 
declarados  los de m as mérito  en tre  toáoslos  pre* 
sentados al concurso. Otro c u a d ro ,  el de l se
ñor  S a in z , ha sido tam bién  declarado de  so-» 
bresaliente  mérito  , y no ha  podido se r  p re 
miado por ser  solo dos las pensiones que  d e 
bían  concederse.

 Dice u n  periódico:
P é r d i d a  i r r e p a r a b l e . —  Se espera  de  u n  

m om ento á otro en esta capital el c a d áv e r  de  
la cé lebre Doña Josefa de la T o r r e , genera l
m ente  conocida por  la enferm a de Gomar. P é r 
d ida  i r re p a rab le  hemos d icho ,  y solo s in  d u d a  
si se a t iende á que  esa m u g er  notable h a  ocu
pado la atención genera l  po r  las c i rcu n s ta n 
cias de h a b e r  vivido sin comer ni b e b e r  des
de el año de 8 hasta  el d ia 21 del co rr ien te  
m es ,  en q ue  falleció. Esta señora ha m u e r to  
en el pueblo  de A r m a , p rov incia  de Santiago, 
donde varias  veces fue asistida y  o b se rv a da  
de o rden  super ior  por facultativos de conoci
da  reputación . Nuestros sabios profesores h a n  
pe rdido uno de esos fenómenos ex t ra o rd in a 
rios que se ven m u y  de ta rd e  en  ta rd e ,  y for
m an  época en la his toria de las ciencias. Tal 
vez la au topsia  que  se haga de su ca d áve r  a r 
roje alguna luz respecto de ese im penetrab le  
secreto.

 A s e s i n a t o . = A  u n  periódico escr iben  de
Mérida el siguiente lam en tab le  suceso:

E n el rio G u ad ian a ,  á dos leguas de esta 
población,  f rente  al a rroyo  de  San S e rv a n ,  se 
descubrió  el c a d áv e r  de un  h o m b re  com pleta
m ente  destrozado por  las n u m erosas  he r id a s  y  
contusiones q ue  h ab ia  rec ib id o ,  cuyo ligero 
ex ám en  d aba  á conocer el b á rb a ro  m art ir io  de  
que h ab ia  sido víctima.

Despojado de sus ropas ex te r io res ,  y  con la 
in te rior  en te ram en te  d e s g a r r a d a , se le en con
tró fuer tem ente  ligado de pies y  m an o s ,  sos
ten iendo sobre el pecho un g rand e  talego lleno 
de gruesos peñascos que  h a b ían  a tado á s a  
c in tu ra  y  cuello , y  p resen tan d o  ad em as  infi
nitas  señales de los crueles  tormentos que  h a 
bia  sufrido an tes  de ser  arro jado  á lo m as  
profundo del rio.

— —La Gaceta General A lem ana  q u e  se p u b l i 
ca en  Leipsick inser ta  en  su  n ú m ero  de 1? de  
E nero  de este año el s iguiente artículo esta
dístico y crono lóg ico , concern ien te  á las casas 
soberan as  de E u r o p a :

El núm ero  de  Soberanos ó P r íncipes  re in a n 
tes ha  d ism inu ido  en dos por  la m ue rte  del 
duq ue  de Auhalt  Koethen, y  por la abd icac ión  
del d u q u e  de Luca y  la r enun c ia  de su  hijo, 
qu e  h an  hecho p asa r  este ducado  á la Tosca- 
n a ; de suer te  que  hoy dia  no se cu en tan  m as  
que  49 Soberanos en E uropa ,  ó 50 si se quie
re  co m p ren d e r  al E m p e ra d o r  del Brasil.

E n t re  estos Soberanos no ha y  sino dos de 
mas de 70 años: el Rey de H a n n o v e r ,  el Nés
tor de los P r ínc ip es  de E u ro p a ,  el cual tiene 
76 años y 7 m eses ;  y el Rey de los franceses, 
que  tiene 74 años y  4 meses.

De los dem as 11 t ienen  de 60 á 70 años; 16 
de  50 á 60; 9 de 40 á 50; 3 de 30 á 40; 7 de  
20 á 30; en  f i n , 2 h ay  q ue  no h a n  cum plido  
aun 20 a ñ o s ; como son la R eina  de E spaña,  
que tiene 17 años y 3 m eses ,  y el P r ínc ip e  
de W a ld e c k ,  que au n  no tiene 17 años.

De estos dos Soberanos el q ue  h ace  m as 
tiempo q ue  r e in a  es el P r ínc ip e  de S c h a u m -  
b o u r -L ip p e ,  que cuenta  60 años y  10 meses de  
r e i n a d o , inclusos los de su  minoría .  E n t r e  los 
dem as ,  3 r e in a n  hace mas de 40 años ,  inc lu
sos los años de su  m ino ría ;  son los Príncipes  
de L ippe-Detm old y de S ch w arzb ourg -R u do ls -  
t a d t , y el d u q u e  de Sajonia M e in in g e n ; 3 
re in a n  desde  30 á 40 años; 6 desde 20 á 30; 
22 desde  10 á 20 ;  y 15 ( de los cuales 2 ,  el 
elector de Hesse y  el d u q u e  de P a rm a ,  no h a n  
tomado las r ien da s  del gobierno de sus  E s ta 
dos hasta  1847) no cu en ta n  a u n  10 años de 
reinado.

Cinco Soberanos  no es tán  casados ó no lo 
h a n  estado. Son el g ran  d u q ue  de Mecklen- 
b o u rg -S c h ev e r in ,  el d u q u e  de B ru n sw ick  y  
los P ríncipes  de R euss-Schle i tz ,  de R e u s s -^ o -  
b en ste in -E b e rd o r f f  y de W aldeck .

Seis Soberanos son v iu d o s ,  á sab e r ;  el R ey  
de H a n n ó v e r , los g rand es  d u q u es  de D a rm s -  
ta á t  y de Oldem bourg,  el d u q u e  de  Nassau y  
los P r íncipes  de H o henzollern-S igm aringen  y  
I iohenzollern-Hechingen.

Un Soberano vive en  poligamia; otro (el 
elector de Hesse) está casado con la m ano iz
qu ie rd a  (casamiento m organá tico ) ; 36 se h a n  
casado con P rincesas  de casas re in an tes ,  y en 
tre  ellos uno se ha  casado en  te rce ras  n u p 
cias , y 8 lo están en segundas.

La de mas e d ad  d é l a s  m ugeres de estos 36 
Soberanos (entre los q u e  se cu en tan  3 Sobe
ranas) es la Reina de ios f r a n c e s e s , q u e  t iene 
65 años y  8 m eses ,  y la mas joven  es la d u 
quesa  de Módena, q u e  tiene 24 años y  9 m e
ses. La casada hace m as tiempo, es la g ran  d u 
quesa de W e im a r ,  que  lleva 43 años y 5 m e
ses de matrim onio.

De 44 S oberanos ,  casados ó viudos,  12 no 
tienen hijos, ó s i lo s  t ienen son de casam ien
to con la m ano izquierda. E n t re  los otros 32 
los que t ienen  m as hijos, después  del Sultán, 
son: el P r íncipe de Lichtenste in  que t iene 9; 
el Rey de  Baviera y el Príncipe  de  Lippe q u e  
tienen 8 cada uno; la Reina de Portugal y  los 
g rand es  d u q u e s  de  B a d é n , que  tienen 7 cada  
uno.

El d u q u e  de S a jon ia-A ltenbourg  no t iene 
mas que  h i j a s ; por consiguiente resulta  que  
solo 31 Soberanos tienen descendien tes  p r e 
suntos capaces de su ced er ,  y en tre  ellos el 
Rey de los franceses tiene por  sucesor un nie
to ; el E m p era d o r  del Brasil u n a  h ija ;  todos 
los dem as t ienen  hijos: 14 Soberanos no tie
nen  por he rederos  sino parien tes  colaterales; 
12 tienen por herederos  h e rm a n o s ;  la R e ina  
de Esp aña  íiene por h e red e ra  á su he rm an a ,  
y  el elector de Hesse á un  primo.

Cinco Soberanos no tienen sucesores segu
ros en su l ínea,  á sab e r ;  ad em as  del Papa el 
d u q u e  d e B r u n s w ic h  (cuyo he rm a n o  ha sido 
declarado incapaz de reinar) ,  el duque  de A n -  
ha l t -B eru b o urg  y  los P r íncipes  de f íohenzo-  
llern-Heohingen y de R euss-L o b en s ten i-E b er-  
dorff.

E n t re  los 43 P r ínc ipes  hereditar ios ó h e re 
deros p re s u n to s , el de la Hesse-Electoral,  q u e  
t iene 60 años,  es el de mas ed ad ,  y la P r incesa  
Im peria l  del Brasil, que  no tiene m as que  u n  
año y tres  meses, es la mas jóven :  23 se h an  
casado con Princesas de igual nacimiento; p e 
ro uno de ellos, el Príncipe  Real de D ina
m arc a ,  se ha divorc iado ya dos veces; 18 de  
estos P r íncipes  t ienen h i jo s , y  en tre  ellos el



Príncipe Juan de Sajonia, que tiene 8, es e| 
que mas tiene.

En 4847 han tenido lugar entre los miem
bros de las familias Soberanas los cambios si
guientes :

El número de muertos lia sido de 14. Entre 
otros se cuentan el duque de Guisa, hijo del 
duque de Aumale, de edad de un m es; el 
Príncipe Ernesto de Sajonia, hijo del Príncipe 
Juan , de edad de 4 6 anos, á los cuales se debe 
añadir Mlle. Carlota de W u r te m b erg , esposa 
del duque Pablo (hermano del Rey reinante y 
del duque de Sajonia Altembourg) de 60 años 
de edad.

Los nacimientos han sido 13, de los cuales 
ocho P rínc ipes, hijos respectivos de la Reina 
de Portugal, del gran duque de Toscana, del 
gran duque heredero de Rusia ,  del a rch idu
que Alberto de A ustr ia , del duque de Aumale 
de Francia (muerto ya), del Príncipe napolita
no conde Luis de Aquila, del duque Max de 
Leuchtenberg y del conde Enrique II de Reuss- 
Kosteritz; y cinco Princesas, hijas respectivas 
del Emperador del Brasil, del Príncipe Real 
de Cerdeña, del Príncipe heredero de Luca 
(hoy dia Parma), del duque Max de Baviera y 
del Príncipe cristiano de ííolslein-Gluksberg.

Cuatro casamientos lian tenido lugar en ca
sas Soberanas, á saber: el de Juan Carlos de 
España (hijo de D. Cárlos) con María de Mó- 
dena; el del infante Enrique de España (hijo 
del Infante D. Francisco) con Doña Elena de 
Castelví y Shelly Fernandez de Córdoba; el 
de la Infanta Luisa Teresa de España (hija del 
Infante D. Francisco) con D. José Osorio de 
Moscoso y Carvajal, duque de S esa ; y el del 
Príncipe Fernando de Módena con la archidu
quesa Isabel de Austria.

 Escriben de Colonia (Prusia) en 22 de
E n e ro :

: Las aguas del Rliin están en este momento 
tan bajas que se descubren las bases de los 
pilares del gran puente que el Emperador 
Constantino mandó construir en dicho rio el 
año 308 de nuestra era.

Se están haciendo activas investigaciones 
para hallar algunos restos del puente que fue 
edificado sobre el Rhin por orden de Julio Ce
sa r ,  mas hasta ahora todas han sido infruc
tuosas.

VARIEDADES. LA HIJA DE UN REGICIDA.

Un periódico francés publica un  relato de 
las desgracias que ha tenido que sufrir Mlle. 
Tschech , hija del regicida prusiano, después 
de la ejecución de su padre, el cual reprodu
cimos.

Isabel Tschech es hija única del regicida de 
este nombre.

Perdió á su madre muy n iña ,  y concentró 
todo su cariño en su padre , que la dió una 
educación completa.

Antes de cometer este atentado Tschech es
cribió una larga memoria en la que exponía 
los motivos que le impulsaron á cometer aquel 
acto de venganza.

Esta memoria la copió tres veces, y envió 
el primer ejemplar á su h e rm a n o , que estaba 
en Silesia, el segundo á Mr.Brockhans, libre
ro de Leipsik, y guardó el tercero para en
tregarlo á sus jueces.

En la cárcel Tschech se ocupó mucho de 
la publicación de esta memoria , que contenia 
episodios muy curiosos. «Un dia , dice el re
gicida entre otras cosas, obtuve al fin del Rey 
aquella audiencia tan deseada para manifes
tarle mi posición, y pedir por última vez jus
ticia después de tantas reclamaciones infruc
tuosas; pero S. M., que salia del comedor, me 
dió por toda respuesta un violento puntapié.»

Lo único que Tschech recomendó á su hija 
antes de morir fue la publicación de esta me
moria; pero sus deseos no se cumplieron: su 
hermano estaba enfermo cuando la recib ió , y 
no pudo ocultarla á la au to ridad , que se apo
deró de ella.

Mr. Brockhans, librero, se apresuró á en 
tregar al Gobierno la otra copia que se le ha
bía confiado; y en cuanto á la tercera está 
guardada para siempre en los archivos del 
Kammergericht (tribunal Real de Berlín).

Muchas personas aconsejaron á Mlle. Tschech 
que se arrojase ó los pies del Rey y le pidiese 
el perdón de su padre; pero ella les respon
dió : «¿Cómo me he de ir á echar á esos pies 
que han rechazado á mi desgraciado padre?»

Esta firmeza de carácter causó un gran 
disgusto , y resolvieron ponerla en sitio se
guro.

Asi pues pocos dias después de la ejecución 
de su padre fue presa y trasladada á Kamen, 
escoltada por un comisario de policía.

Kamen es una pequeña aldea situada en la 
última frontera del Hannovre y próxima al ca
mino de hierro de Berlín á Colonia. Fosee 
una iglesia y un Ministro protestante.

Asi que llegaron á Kamen Mlle. Tschech y 
el comisario de policía advirtió este á aquella 
que primeramente tenia que cambiar de nom
bre ,  y á pesar de su resistencia la hicieron 
pasar por de la familia del ministro protes
tante bajo el nombre de Mlle. Bohm.

Este destierro duró tres meses y medio, 
que fueron para Isabel un continuo tormento.

Obligada á trabajar como una esclava en 
unas tareas superiores ó sus fuerzas , tenia 
que recitar en alta voz tres veces cada dia las 
oraciones mas absurdas ,  en que se recordaba 
incesantemente el crimen de su padre ,  y ade
mas tenia que sufrir una penitencia dura los 
pocos instantes que la quedaban libres de su 
tarea cotidiana.

Se le habia interceptado toda clase de cor
respondencia con sus parientes y demas per
sonas.

Un publicista francés hizo esfuerzos para 
obtener de la joven algunos detalles sobre la 
vida de su padre; pero esta tentativa hizo que 
aumentasen el rigor que con ella usaban.

Un dia que preguntaba á su carcelero cuán
do concluiría su cau tive rio , este respondió 
que no la darian libertad hasta que su alma es
tuviese suficientemente preparada para ir al 
cielo.

Estos tres meses y medio fueron para la p r i 
sionera una agonía lenta y dolorosa; pero pron
to debia llegar la hora de libertad. Un dia 
(domingo) Mlle. Bohm Tschech, que estaba en
ferma á causa de los malos tratamientos que 
la daban , obtuvo quedarse sola en la celda, 
mientras que toda la familia del ministro se 
dirigía á la iglesia del pueblo. Aunque débil,

trató no obstante de aprovechar esta ocasión 
para escaparse.

Sola, casi sin dinero y provista de algunas 
joyas que la habían d a d o , salió furtivamente 
de la casa del pastor, y llegó, atravesando los 
campos, al camino de hierro de Berlín á Go 
lonia.

Felizmente un convoy que se dirigía á esta 
última ciudad estaba a p u n to  de m archar :  la 
fugitiva se lanzó en él falta de aliento, y sin 
tener tiempo siquiera de tomar un billete: ¡se 
habia sa lvado!

Asi que llegó á Colonia se embarcó inme
diatamente en un barco de vapor que la tras
portó á Manheim. Aqui descansó algunas 
íoras.

Después se dirigió á la casa del célebre jefe 
de la oposición badense, Mr. Itzteim, pero des
graciadamente no le encontró en ella.

Extenuada de fatiga y falta de recursos pe
cuniarios, la desgraciada se acordó de haber 
leído en algunos periódicos el nombre de Mr 
W ecker,  otro Diputado de Badén; presentóse 
á él como una refugiada política, y se limitó á 
pedirle una lim osna, que obtuvo.

Provista de esta limosna se embarcó en el 
barco que debia trasportarla á Basilea, donde 
creia encontrar al poeta Herwegh, á quien co 
nocia de nombre, y que gozaba en Alemania 
de una gran reputación.

Tampoco le encontró en casa.
Reducida á la mayor desnudez, y presa de 

las angustias del h a m b r e , Isabel se dirigió en 
Basilea á un hombre que le habían dicho era 
un gran filántropo; pero este hombre era jefe 
de una secta de pietistas: asustado este asi 
que la fugitiva declaró su nombre de familia, 
la aconsejó que abandonase al punto la ciudad 
de Basilea y se refugiase al territorio francés 
donde al menos encontraría un asilo.

Púsose en camino desde Basilea á Sain t-  
Louis; presentóse al corregidor, anciano muy 
respetable, que la recibió con bondad; pero no 
quiso conservarla en la ciudad , y la envió á 
Nulhouse, desde donde la dirigieron á la p re 
fectura de Strasburgo.

Mr. Sers , prefecto del bajo Rhin , acogió á la 
fugitiva con todas las consideraciones que se 
deben á la desgracia, é hizo que la recibieran 
en un pequeño hotel, donde vivia aun este úl 
timo otoño.

Lejos de llevar una vida ociosa, se puso 
desde un principio á trabajar, y se contentaba 
con ganar ocho sueldos diarios.

Su asiduidad por el trabajo , su actividad 
su buena conducta y sus costumbres dulces ; 
sencillas la valieron el aprecio general.

Muchas señoras alemanas la socorrieron, ; 
no tardó en verse á cubierto de todas sus ne 
cesidades.»

SGH1LLER.

(Continuación.)

A pesar de sus sábias investigaciones, á 
pesar de las dulzuras de íntimas afecciones, 
Schiller seguía presa de sus formidables tor
mentos. La miseria de este poeta del siglo XIX 
es otra que la de los poetas sagrados: ningu
nos bienes terrestres pudieran consolarle. Re
cobre Job la salud y las alegrías de familia, 
espárzanse rebaños suyos por la llanura , y su 
atrevida queja so convertirá en humilde ac 
ción de gracias. Vean Isa'as y Jeremías rever
decer la viña de la ladera de Engaddi, alce 
Jerusalen sus arruinados muros, no humille la 
vergüenza la frente de las vírgenes y de los 
guerre ros , y el canto de triunfo publicará su 
religioso trasporte.

Schiller no lamenta prosperidades m unda
nas , lamenta la fe perdida en tan jóvenes años, 
lamenta aquellos destinos inmortales que po
dían explicarle los destinos de un dia. ¿A qué 
vivir? ¿A qué m orir?  ¿I lay  en efecto una 
herencia eterna que recoger al fin? ¿O  ha
brán de quedar siempre ocultos sus fines al 
hombre, y seguir él por una duración ilimita
da la espantosa tarea que acaba siempre con 
la inevitable miseria , con la muerte? La mis
ma inteligencia de Dios se perdería en esta 
confusión, zozobraría en esa continua tempes
tad. La noche, j la gran noche\ exclamaba 
Goethe. ¡La sombría nada! decia Schiller, lle
no de amargura y de horror.

En 4790 fijó al menos el profesor de Jena 
sus inquietudes de terneza por medio de su 
matrimonio con la señorita de Laugelfels. 
Aquel mismo año publicó su historia de la 
guerra de los 30 años.

Kant producía á la sazón en Alemania un 
movimiento universal. Su doctrina encontraba 
partidarios y detractores igualmente celosos. 
Ansioso Schiller de toda creencia no b le , for
mó humilde entre los primeros. En los siste
mas modernos entonces triunfantes no habia 
encontrado mas que humillación y doloroso 
espanto. ¿Guál era la ventaja de Kant sobre 
sus predecesores? No era solo la fe simple y 
robusta: era la convicción clara, irrecusable 
de la impotencia de la criatura para penetrar 
el misterio de Dios y de su obra; era la reli
gión del deber en un sentido puro, rígido y 
meditado.

Schiller se propuso con ardor buscarse una 
creencia que pusiera fin ó sus angustias. 
Mas adelante publicó diversos escritos filosófi
cos-, todos ingeniosos, todos recomendables por 
lo bueno de su intención, pero manchados a l
guna vez por oscuridades sutiles. La desme
surada perseverancia con que siguió estos tra
bajos afectó su pecho, y le redujo á tai estado 
de postración que se puso á la muerte. Res
petando dos Príncipes soberanos aquella gran 
existencia que se gastaba en una tarea harto 
rápida,  le hicieron aceptar cada uno una pen 
sión de 4 000 thalers (de 4 5 á 16,000 rs.) Des
pués el gran duque de W eim ar,  Garlos Au
gusto, señaló ó Schiller una pensión de 12,000 
reales con el objeto de doblarla caso de que 
enfermase el poeta.— «Tengo talento, dijo Schi
ller con noble orgullo, no debo necesitar de 
nadie.» No quiso aceptar mas que los 12,000 
reales, siquiera para librarse cíe los cuidados 
demasiado importunos de los que esclavizan 
al mismo genio.

Restablecido un tanto , aunque todavía dé
b il ,  quiso Schiller respirar el aire natal , y 
volver cerca del hogar y de la voz de su a n 
ciano padre. Próximo á S tu ttga rd , escribió á 
su antiguo protector el duque. Este, dominado 
siempre por una cólera vanidosa , no pud ien-  
do perdonar la fuga del poeta , le contestó que 
era dueño de ir á Stuttgard, que nadie se 
apercibiría de él. El autor de los Bandoleros 
le hubiera fulminado al Príncipe una filípica; 
el autor de D. Cárlos entró sereno y conmo
vido en la reducida capital del pequeño So
berano.

El enternecimiento de su anciano padre fue 
gual á su orgullo. Guando su hijo le dejó iba 

desconocido, sin porvenir; ahora todos le p ro
clam aban, y él volvía mejor y mas modesto 
que en los dias de oscuridad. A pesar del re 
poso de todo un año, no pudo el poeta reco- 
orar el vigor que para siempre habia perdido. 
De vuelta á Jena procuró zafarse de mezqui
nas sujeciones, formándose un modo de vida 
peculiar, completamente extraño al movimien
to común y al frívolo pasar de las horas. Se 
levantaba muy ta rde ;  de noche, cuando ru 
mor alguno de la vida alteraba la melancólica 
grandeza de las cosas, se metia en su mundo 
interior. Su desesperación , si continuaba en 
aquella hora de aislamiento, tenia menos as
pereza, menos violencia: se desarrollaba en él 
a fuerza del bien y daba á sus dias un valor 

desconocido: entonces escribía.
En los tiempos de vigor le era posible vagar 

á lo lejos, inspirarse en los campos, en los 
bosques , con las bellezas tempestuosas ó tran
quilas de la noche: ahora tiene que estarse en 
su cuarto entre cuatro paredes sin ver el cie
lo ni el espacio.

Mientras está sentado, su genio es infecun
do, al menos bastante apacible. Pasea aprisa 
ó despacio, según el mas ó menos movimien
to de su idea; se embriaga con el ruido d esú s  
pasos, con el eco de su voz , con su gesto r á 
pido y frecuente, con la sonora ondulación de 
su bella poesía, con la imprevista grandeza de 
su inspiración.

Párase con frecuencia para trasladarla al 
papel, y sea por necesidad ó por costumbre, 
lleva á sus labios algunas gotas de vino añejo 
del Rhin ó de un ligero Champagne que h u 
biera celebrado Horacio. Raras veces una ale
gría sensual deshonra la poética belleza de 
aquella frente pálida y divina. Entonces me
ditaba su admirable triologia de Walleinstein.

Su intolerable dolor habia sido el de una 
existencia in ú t i l : mas nunca lo puede ser la 
de aquel que contribuye á arraigar en las al
mas el sublime é invariable sentimiento de la 
justicia. El ha tanteado y está bien resuelto á 
seguir esa ley tan digna de sus esfuerzos. La 
naturaleza encendió en su corazón el fuego de 
la poesía; él pues le hará útil y sagrado. Con
vencido de la influencia moral que puede ejer
cer sobre los hombres reunidos, quiere que una 
fiesta , dada en cierto modo á sus sentidos, se 
convierta para ellos en un medio de perfec
cionamiento.

Fecundará todos sus dramas con simpatías 
generosas y con esperanzas elevadas. Desple
gará sus mas ricas facultades para que haya 
armonía entre la existencia pasagera y la he r 
mosa eternidad propuesta como un fin subli
me á los débiles y á los fuertes. Para él solo 
se quedarán ,  si no puede remediarlo, los em
bales de la duda ,  las infinitas miserias de 
una inteligencia sobrado soberbia ; mas para 
esa humanidad á quien ama . la fe noble y 
vivificadora, el imperecedero porvenir.

Aun hay mas: en la eflad ya de la expe
riencia Schiller se convence de que por lo 
común ha visto los seres y las cosas desde un 
punto de vista personal ó exagerado ; y con el 
candor del genio modesto busca en el mundo 
la exis tencia , y en los libros la verdadera di
rección para sus creaciones futuras.

Los griegos fueron los primeros maestros en 
el a r te ,  los estudia, los medita, traduce á Só
focles y á Eurípides. ¡ Cosa extraña ! Admira á 
Homero, pero no le traduce,  sino al fin lejano 
y legítimo de la Grecia, á Virgilio, que tanto 
difiere de los rudos y sencillos tiempos, cuya 
epopeya habia él continuado. Vuelve también 
el gran poeta de Inglaterra; y como él, y con 
iguales sentimientos, se apropia la ciencia del 
hombre demasiadas veces amarga.

Hasta 1798 le vemos ocupado de su famosa 
triologia de Walleinstein. No repugnó investi
gación alguna para iniciarse en la verdad de 
los tiempos y de los personajes históricos; a n 
tes redobló sus esfuerzos con la ansia que era 
natural. Gon frecuencia le acosaba la inquie
tud. La desconfianza de sus medios de ejecu
ción está expresada con un candor interesan
te en una carta de desahogo. «Siento una ver
dadera angustia cuando pienso en mi tragedia 
de Walleinstein.

Si quiero continuar mi trabajo, tendré que 
gastar lo menos seis ó siete meses de una vida 
que tengo fuertes razones para no prodigar, y 
al cabo puede que salga una pieza abortada.» 
Sorprende su modestia, y esa conciencia de 
una vida que debe concluir pronto; no repa
ra él en años, sino en meses.

Goethe habia fundado un teatro en la corte 
W eimar , donde debia representarse primero 
Walleinstein. El duque Cárlos Augusto, cerca 
del cual vivia el autor de Fausto , esperaba 
aquel drama con toda la impaciencia de un 
hombre ansioso de gozar en su vida las mas 
bellas realidades posibles. Era el tal Príncipe 
de muy buen sentido, y profesaba verdadero 
cariño á los poetas.

Todos los dias tenia el gusto en sentar á su 
mesa á los mas distinguidos: varios habitaban 
su palacio, donde se hacia una vida deliciosa y 
amable. También convenían á su benevolen
cia satisfacciones menos ruidosas, y que p e r 
manecieran ocultas. Si un poeta ó un hombre 
de mérito se presentaba desnudo á las p u e r 
tas de su ciudad de 6000 almas, al punto so 
le proveía de vestidos decentes y entraba en 
Weimar sin temer una curiosidad humillante.

Doce años hacia que el autor de I). Cárlos 
no experimentaba las emociones de la p rim er 
noche de una obra representada, cuando lo 
fue Walleinstein en el teatro de W eimar en 
1798. Terribles guerras estremecían á la sazón 
la Europa, y preparaban á la tierra otros des-  
tiuos sociales. La reducida ciudad de W eim ar 
seguía leyendo en las Gacetas los desastres de 
las naciones sin ser menos fiel á sus placeres 
de inteligencia

Todas las bellezas de Walleinstein tuvieron 
su parte de admiración enternecida ó espan
tada. Alli se muestra de vez en cuando la aus
tera sencillez de Sófocles, al través del movi
miento salvaje, impetuoso y libre de Shakes
peare.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  3 !  d e  e n e r o . =  S a n  P e d r o  N o l a s c o , f u n 
d a d o r .

Este ilustre Santo nació en Francia el año 
de 1189. Fue de una de las mejores casas del 
Languedoc. Quedó sin padre á los 15 años, y su 
madre , resuelta ya á no casarse, empleó su 
talento en el servicio do Dios y en la educa
ción de su hijo. Después de la muerte del Rey

D. Pedro de Aragón , fue nombrado nuestro 
Santo ayo del niño D. Ja ime, cuyo bien des
empeñado empleo le sirvió para reformar la 
c o r te , infundiendo en todos el íruto del buen 
ejemplo.

Fue tanta su devoción con la Santísima Vir
gen , y su caridad con los pobres cautivos, 
que animó á muchos caballeros ricos y piado
sos á la formación de una nueva cofradía, cuyo 
fin era la redención de cautivos, bajo la p ro 
tección de María Santísima. Fue necesaria 
la autoridad del Rey D. Jaime, y el patrocinio 
de los grandes del reino y demas gente v i r 
tu o sa , para disipar las contradicciones que 
tuvo esta obra de piedad.

En una misma noche San Pedro Nolasco, 
San Raimundo de Peñafort y dicho Rey Don 
Jaime, tuvieron una visión igual, por la cual 
les dió á entender la Santísima Virgen que 
seria muy del agrado de su hijo la fundación 
de una nueva relig ión, con el título de la 
Merced, para redención de pobres cautivos. 
La Iglesia la autorizó después, celebrándola 
con fiesta particular.

Restituido á Barcelona pasó Nolasco á V a 
lencia y Granada, las que se hallaban ocupa
das por los sarracenos; y aunque en cumpli
miento del cuarto voto solicitó quedar prisio
nero, salió respetado de los moros, habiendo 
redimido en estas dos expediciones 400 escla
vos , y convertido gran número de infieles; 
pues su celo no se contentaba si no añadía 
siempre las victorias de la conversión al cum
plimiento de su instituto.

Atribuyendo D. Jaime sus conquistas á las 
oraciones de nuestro Santo, aumentó muchas 
mas fundaciones de la misma orden, conce
diéndole el castillo de Uneza, donde se edifi
có el célebre santuario de nuestra Señora del 
Puche. Guando se dió principio á esta funda
ción se observó que en cuatro sábados conse
cutivos bajaron siete brillantes luces, y se 
ocultaron en el mismo lugar en que se ab r ie 
ron los cimientos: tal era el tesoro que alli se 
encerraba ,  pues mandando profundizar de o r 
den de Nolasco, se halló una bellísima imágen 
de la Virgen, sepultada debajo de una gran 
campana de cobre, y es la que por sus m u 
chos milagros ha hecho tan singular aquella 
santa capilla.

Habiendo pasado á Africa con el mismo fin 
de su instituto, fue metido en una mazmorra, 
cargado de cadenas y expuesto á perecer; pero 
como vieron los bárbaros que no apetecía otra 
cosa sino morir por la fe ó quedar cautivo, 
le enviaron con una porción de ellos á Espa
ña , donde ya no encontraba pobres que red i
m ir ,  según la prisa que para ello se habia 
dado su ardiente caridad.

Vuelto á Barcelona no pudo conseguir la r e 
nuncia del generalato por mas instancias que 
h iz o , y sí que le nom braran un vicario en 
quien cedió todos sus honores, reservándose 
solo la distribución de limosnas á los pobres; 
y aunque cargado de ac h aq u e s , prosiguió en 
este ejercicio, redobló sus penitencias, .y se 
acreditó de un Santo humilde en grado heroi
co, que solo empleaba su autoridad para des
empeñar los cargos mas serviles de la casa.

San Luis Rey quiso conocer á un hombre 
tan g rande ,  y habiendo pasado al Languedoc 
le anunció el pensamiento de ir á conquistar 
la tierra santa, á cuya empresa ofreció acom
pañarle Nolasco; pero una penosísima enfer
medad que le duró mas de dos años le impi
dió verificarlo. El dia del nacimiento de nues
tro Señor Jesucristo, año de 1628, rindió al 
Señor su espíritu á los 69 de su edad. Fue ca
nonizado por la Santidad de Urbano VIH.

Nota. Se reza de este mismo Santo, á quien 
la Iglesia celebra hoy con rito doble y orna
mento blanco.

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

FUNCIONES DE IG L E S IA .

En la del convento de religiosas Mercena
rias Descalzas de D. Juan  de Alarcon se cele 
brará por su comunidad al Santo fundador de 
la misma orden. Será orador por la mañana 
el Sr. D. Gregorio Montes, y por la tarde h a 
brá una solemne reserva de S. D. M.

En la dicha de Góngora se celebrará igual
mente á San Pedro Nolasco, donde hará  su 
panegírico D. Juan García.

Por la tarde se cantarán completas, y estará 
todo el dia expuesto el Santísimo Sacramento.

En la de calzadas de San Fernando también 
se festejará á dicho Santo, su fundador. Predi
cará por la manana D. Rafael Hernández m er
cenario exclaustrado. En ambas se concederá 
absolución general antes y después de la fun
ción. Oficiarán en las tres partes una reunión 
de escogidas voces.

En la de Sras. Descalzas Reales será el culto 
que todos los 31 de mes á Maria Santísima del 
Amor Hermoso, á expensas de su asociación. 
Por la manana se solemniza con misa mayor 
y S. M. descubierto; y por la tarde los ejer
cicios acostumbrados, en los que predicará Don 
Nicolás Hernández, religioso de San Gil.

Solemnes novenas á nuestra Señora.

Será el tercer dia de la Candelaria en San 
Francisco el Grande, siendo por mañana y la r
de en los términos antes de ayer expresados.

Idem el sétimo dia de la Paz en Santa Cruz, 
donde será solamente por la ta rd e ;  p red icará  
D. Pascual Marín.

Es el sexto dia de la Providencia en San 
Antonio del Prado.

Por la mañana será orador D. Pedro Ramos 
y por la tarde D. Juan Barbero.

Ejercicios semanales.
Seguirán en la forma acostumbrada al to

que de oraciones en la santa bóveda de San 
Ginés.

ANUNCIOS.

HISTORIA CONTEMPORANEA
BAJO LA DIRECCION DE DON CA M ILO A l ONSO

V a l d e s p i n o .

Principia en 1? de Enero de 1848 y cuenta 
los sucesos á los ocho dias de haber aconte
cido.

A cada en trega , que tiene 32 páginas, acom
paña un retrato de las personas notables que

figuran, de los directores de los periódicos 
que se publican y de los profesores eminentes 
en ciencias ó artes.

Son 50 los retratos que salen cada año.
Sale por entregas cada semana, y los meses 

se cuentan por el número de entregas que se 
mandan.

Puntos de suscricion.

En Madrid: Pasaje del Iris , litografía espa
ñola: Puerta  del Sol, núm. 10 ,  peluquería: 
Galería de San Felipe, taller de estampación 
de los dos amigos: Plazuela de Santo Domin
go , librería de Villa.

En provincais están autorizados para reci
bir  suscriciones todos los Sres. fiscales de pri
mera instancia ó las personas por ellos desig
nadas ,  y todos los libreros del reino que quie
ran  tomarse la comisión al precio de costumbre.

Precios.

En Madrid un mes 7 r s . , trimestre 19, un 
año 70 rs. Provincias un mes 9 rs , trimestre 
25, un año 90 r s . , franco de porte.

Cumpliendo en 24 do Agosto do este año el 
arriendo de las (ierras labrantías que en tér
mino del lugar de Velayos, partido y provin
cia do Avila, pertenecen á los Excmos. seño^. 
res duques de la R oca , y debiendo verificarse 
su renovación por medio de subasta pública, 
tendrá esta lugar el dia 20 de Marzo próximo 
de diez á doce de la m añana ,  en Avila, en la 
casa-administracion de SS. EE., y en esta corte 
en su contaduría calle del Barco, núm. 23, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto.

Madrid 25 de Enero de 184.8.=»E1 apodera
do general de SS. E E . , Rafael de Incar.

INSTRUCCION PARA EL PUELO.

Cien tratados sobre los conocimientos mas indis
pensables , cien entregas á real.

Se ha repartido la entrega segunda que con
tiene todo el tratado de errores y preocupa
ciones populares traducido del francés.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete lite
rario, calle del Príncipe, y-en provincia en ca
sa de los corresponsales del establecimiento 
tipográfico de Mellado , editor.

Instrucción clara y sencilla para todas 
las clases del pueblo sobre los me
dios mas convenientes y seguros de 
preservarse del cólera-morbo asiáti
co y curarse de sus primeros ataques, 
con una indicación de las medidas que 
deben tomar las autoridades, por el 
Dr. D. Félix Janer, médico-cirujano 
honorario de Cámara de S. M ., cate
drático de clínica médica en la uni
versidad de Madrid &c.

Nadie dudará  que estando nuevamente ame
nazados del cólera , conviene m u c h o , tanto á 
los particulares, cuanto á las autoridades de 
los pueblos, estar prevenidos para el caso de 
que desgraciadamente llegase tan terrible en
fermedad , y tener m e d ita d as , resuellas ó adop
tadas todas las precauciones y medidas mas 
útiles y saludables para preservarse de la mis
ma y curarse de sus primeros ataques, para 
los que tan frecuentemente falta el facultati
vo, ya sea con los auxilios ordinarios, ó ya con 
los homeopáticos.

Todos los individuos, todas las autoridades 
de los pueblos y hasta los comandantes mili
tares para sus soldados encontrarán  en este 
librito indicadas de un modo claro y sencillo 
las precauciones y medidas que deben adop
tarse por ellos con dicho fin.

Vénde á 4 rs. en la librería de los señores 
viuda de Calleja é hijos, calle de Carretas.

Pelouze, Cours de chimie générale.
Pouillet, Elementos de física, quinta edición. 
Chapelain. Traité des reconnaissances mili- 

taires, theorie du t e r r a in , et maniére de re-  
connaitre un pays dans son organisalion et ses 
produils.

Oeuvres completes de D. Ricardo, augmen- 
tées des notes de Jean Baptiste Say et de com- 
mentaires par  Alai (has , Sismondi, A1M. Rosst, 
B!anquí &e.

Rome a a siecle d ’Auguste, con un gran pla
no y varias vistas de la antigua Roma. Nueva 
edición.

Guide des constructeurs en batiments, par
Mignard.

Chemins de fer de la F rance ,  par  Crouier. 
Premieres lectures allemandes, par  Le Bas 

et Regnier.
Con estas obras han llegado á la librería de 

Monier un gran surtido de otras de ciencias y 
ar tes :  Diccionario de Taboada de 4848, de Ló
pez y Morel, otros de varios tamaños, y gra
máticas de todas lenguas. Atlas geográficos de 
varios autores, globos y esferas de varias me
didas.

Colección de la Biblioteca de Charpentier y 
de manuales de Boret. Todo á precios muy 
arreglados.

TEATROS.PRINCIPE. A ias ocho de la noche.— Sinfo
nía.— El héroe por fu e rza , comedia en tres ac
tos.—Boleras á seis.— A un cobarde otro mayor, 
pieza en un  acto.

CRUZ. A las  ocho de la noche.—Sinfonía.— 
Régulo, tragedia nueva en tres actos y en v e r 
so.— Variaciones de violin por Mr. Augusto 
Moeser.—Baile.— Sainete.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—Se 
pondrá en escena , á beneficio de la primera 
actriz Doña Manuela Ramos, el d ram a en cin
co actos y nueve cuadros,  del célebre Euge
nio Sue, titulado Martin y Bamboche. — Bailo 
nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche. =» 
La cantinera , comedia nueva original en un 
acto y en verso.—Baije.— Las esposas vengadas, 
comedia en un acto^-Baile y saineto.


